
V
lepública Dominicana

Consejo Nacional de la Magistratura

Cuestionario general de
aplicación para postulantes al
Tribunal Suporior Electoral-

acíonal de la'M

Recibido pQf:

>> Lea primero

Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la|
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda lí
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/(
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveei
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos falsificados, i

Acerca de usted

1.1 Nombre [s] (como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido fs] (como aparecen en su cédula)

Valentina Marte Alvarado

1.3 Otro [s) nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se le haya conocido»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

Laly 1  1 Masculino X Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»>

1.10 Nacionalidad(es)

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1  1 Sí X No Si la respuesta es "Sí" de
detalles»>
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Parte 2 uetalles para contactarle ; s. - ..i

2.1 Dirección residencial y código postal»» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

2.3 Teléfono residencial (fijo)

2.4. Teléfono móvil (celular)

2.5 Correo electrónico (email) »

A
A

A
A

A

Parte 3 Acerca de su familia

3.1. Nombre(s) de su padre »»

A
A

A
A

A

3.2 Apellido(s) de su padre

3.3 Nombre(s) de su madre »»

A
A

A
A

A

3.4 Apellido(s) de su madre

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

3.
(día/mes/año) »»»»»>

una cruz
(X la casilla relevante.

3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s) Nombre, cédula y
ocupación >

3.10 Nacionalidad(es) de su(s) hijo/a(s) 2
Dominicana

Nombres Cédula Ocupación

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en
su residencia con usted? »»»»»»»>

Parte 4 InfV^yin^rión praHómira yco^Hrinminiinit-arin ; i

4.1 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año) »»»»»>

4.2 Institución donde concluyó estudios
secundarios (Nombre, ciudad y año)

Colegio San Vicente de Paúl. San Francisco de
Macorís. 1993

Colegio San Vicente de Paúl. San Francisco de
Macorís. 1997
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4.3 Título(s) de grado universitario
(Licenciatura o equivalente) »»»»»»>»>

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año) e
índice académico (especificar escala).

Licenciado en Derecho

Universidad Católica Nordestana (UcneJ.
Septiembre, 2001.

índice 3.9

"Summa Cum Laude"

4.5 Título(s) de post-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

1) Post grado de especialista en: "Derecho
Constitucional y Garantías
Jurisdiccionales".

•  Universidad Castilla-La Mancha. Abril,

2013.

2) Magister en Procedimiento Civil. •  Universidad Católica Nordestana

(Ucne). Septiembre, 2008.

3) Maestría en Enseñanza Superior. •  Universidad Autónoma de Santo

Domingo. Diciembre, 2008.

4] Programa Formación Aspirantes a
Jueces de Paz.

•  Escuela Nacional de la Judicatura.

Noviembre, 2005.

4.7 Título[s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)
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4.9 Ha realizado estudios especiales sobre
asuntos constitucionales, electorales o de 4.10 Institución y fecha de titulación
derecho público? Especifique cualquier (mes/año)
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

1] Pasantía sobre Gestión Judicial y
Administración en el Poder Judicial de
Puerto Rico.

2) Diplomado Derecho administrativo y
Municipal.

3} Asamblea Justicia Administrativa.

4J Diplomado Derecho Administrativo y
Tributario.

5J Capacitación: "Procedimiento
sancionador y Recursos aplicables en
las investigaciones sobre el origen de
las Mercancías en el marco del cafta-

RD".

6J Curso Derecho Constitucional. (63
horas presenciales y 120 horas
virtuales].

7) Teoría General del Derecho.

8J Taller interpretación Constitucional.

9) Seminario; "Principios reguladores de
la Jurisdicción Contencioso
administrativa".

• Academia Judicial Puertorriqueña.
Octubre, 2019.

•  Colegio Dominicano de Abogados.
Marzo, 2017.

• Asociación Iberoamericana de

Tribunales de Justicia Fiscal y
Administrativa (AIT). Octubre, 2012.

•  Universidad Católica Nordestana

(Ucne). Julio, 2019.

Usaid-Aduanas. Abril 2010.

•  Escuela Nacional de la Judicatura.
Agosto, 2011.

•  Escuela Nacional de la Judicatura.
Febrero, 2005.

•  Escuela Nacional de la Judicatura.

Agosto, 2011.

•  Escuela Nacional de la Judicatura. 21
de septiembre del 2011.

•  Escuela Nacional de la Judicatura.
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10]Curso: "Justicia Administrativa". Septiembre 2010-enero 2011.

llJCongreso: Protección de los Derechos
del Consumidor.

•  Universidad Abierta para Adultos
[Uapa). Nagua, María Trinidad
Sánchez. Enero, 2014.

12) Curso: Educación democrática para
líderes.

• Universidad Nordestana (UNNE).
Enero, 1999.

13)Seminario: Implementación Código
Procesal Penal.

•  Escuela Nacional de la Judicatura.
Marzo, 2006.

14)Seminario: Derecho del Consumidor. •  Escuela Nacional de la Judicatura.
Junio, 2007.

15)Diplomado en Derecho Tributario. • Mag. Mildred Hernández. Agosto,
2019.

16)Curso: Violencia feminicida y justicia. •  Escuela Nacional de la Judicatura.

Enero, 2011.

17) Curso; "Violencia intrafamiliar y de
Género".

•  Escuela Nacional de la Judicatura.

Agosto, 2012.

18)Taller: "Sensibilización de Género". • Nacional de la Judicatura. Julio, 2012.

19)Seminario: "Medidas de Coerción,
audiencia preliminar y juicio de
Fondo".

•  Escuela Nacional de la Judicatura.

Junio, 2007.

20)Curso: Teoría del Proceso Civil.
•  Escuela Nacional de la Judicatura.
Abril- Agosto, 2010.

21)Capacitación: "Derechos de la niñez y
protección contra el abuso y la
explotación sexual comercial y
ViH/Sida de niños, niñas y
adolescentes".

• Unicef. Diciembre, 2003.

22)Taller para líderes comunitarios en
prevención del uso de drogas.

• Dirección Nacional de Control de

Drogas. [DNCD). Agosto 1996.
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4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento

4.12 Responsabilidades académicas y fecha
en las que las ha desempeñado (mes/año)

»»»»»»

1) Martín Ortega Then. Vicerector
Académico. Universidad Católica

Nordestana (Ucne). Móvil. 809-759-
7033.

2) Héctor Pereyra Espaillat. Director
Escuela de Derecho Facultad Ciencias

Jurídicas y Políticas. Universidad
Autónoma de Santo Domingo (UASDJ.
Móvil. 809-710-1170.

3) Dariel Suárez. Director Escuela
Nacional de la Judicatura. Teléfono de la

Escuela C809)-686-0672.

4J Pedro Pablo Hernández. Director
Escuela de Derecho Universidad Abierta

Para Adultos. (UAPA). Móvil 809-223-
3235.

IJ Docente, grado y maestría.
Universidad Católica Nordestana.

2014-actual.

2] Decana Facultad Ciencias Jurídicas.
Universidad Católica Nordestana.

Junio-septiembre, 2019.

3) Docente Universidad Autónoma de
Santo Domingo. (Uasd). Agosto 2018-
actual.

4} Docente Escuela Nacional de la
Judicatura. Formación Continua y
Programa Aspirantes a Juez de Paz.
2011-Actual.

5) Docente Universidad Abierta Para
Adultos. Cursos finales de grado.
2012-actual.

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la
obra.
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4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica
nacional o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

Reconocimientos Académicos:

1) "In Recognition of Having Successfully Completed The developing Language Learning
skills". The Centro Tecnológico de Inglés. (Centi). 22/12/1996. San Francisco de
Macorís.

2) " Estudiante sobresaliente 1999, Facultad de Ciencias Jurídicas". Universidad
Nordestana. 19 de enero 2001. San Francisco de Macorís.

3) " Estudiante sobresaliente 2000, Facultad de Ciencias Jurídicas". Universidad Católica
Nordestana. 05 de septiembre 2002. San Francisco de Macorís.

4) "For excellent Academic Achivement Adult basic Program". Instituto Cultural
Dominico Americano. 16 de junio 2013. Santo Domingo.

5) "Por su gran aporte y dedicación a nuestro conocimiento profesional". Escuela de
Derecho Universidad Abierta Para Adultos (UAPA). 14 de agosto 2016. Nagua.
Provincia María Trinidad Sánchez.

6) "En el día internacional de la Mujer, por sus destacados aportes a la sociedad
Francomacorisana y la Región Nordeste". Universidad Católica Nordestana (Ucne). 08
de marzo 2010. San Francisco de Macorís.

7) "Por su apoyo incondicional a la Escuela de Derecho Recinto Nagua, en lo
concerniente a la docencia de cursos co-curriculares y prácticas profesionales de
nuestros participantes, y por su buen desempeño en los diferentes cargos ocupados
en la judicatura dominicana". 16 de febrero 2014. Nagua. Provincia María Trinidad
Sánchez.

Nota: Ver otros reconocimientos otorgados por instituciones no académicas, los
cuales figuran adjuntos.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
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Parte 5

5.1 ¿Cuál es su situación actual?
X Empleadofa) a tiempo completo
I  I Empleado[a) a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

I  I Desempleado(a)
I  I Retirado (a)
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Jueza de Primera Instancia.

Poder Judicial Dominicano.

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) Diciembre, 2005

5.7 Cuál es el correo electrónico de su trabajo?

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/Ios cuadro(s) relevante(s). No
DCJ

I  I Fuerzas Armadas Q Medios de comunicación
I  I Banca /Inst. financieras O Compañías eléctricas (generación/comercialización]
I  I Partido político Q Gobierno extranjero
I  I Empresa multinacional Q Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Bancas o Loterías O Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
I  I Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.
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5.9 Por favor indique qué otro empleo(s3, trabajo(s) u ocupación(es] remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

1. Poder Judicial Dominicano. Primera Cámara Civil de Duarte. Oficinista. Entrada 18 de
octubre del 1999.4 años, (remuneración RD$2,970.20]

2. Abogado en ejercicio. "Oficina de abogados Nelson Abreu". Abogada. San Francisco de
Macorís. 2003-2004. (RD$10,000.00 mensuales). (1 año)

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

RD$170,000.00

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?»>»»»»»>»»»»»»

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo

X Sí [m No En caso de respuesta "Sí" detallar:•»

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

I  I Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes?

Actualmente no ejerzo la profesión, pues me
desempeño como jueza en el Poder Judicial
Dominicano. Sin embargo en septiembre
2021, cumpliré 20 años de graduada de la
licenciatura en Derecho y en diciembre 16
años en la carrera Judicial.

a) La docencia universitaria.
b) Pensión de mi hijo menor.

Aproximadamente RD$70,000.00
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5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de
activos y pasivos. »»»»»»»»»»»>

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual
de impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII]?
I  I Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres [3] declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

Activo: Seis millones de pesos
CRD$6,000.000.00)

Pasivo: Cincuenta mil pesos CRD$50,000.00)

Conforme lo establece la ley para los
servidores de mi categoría, mi declaración
jurada fue realizada por ante la Cámara de
Cuentas y actualizada por ante la Dirección
General de Carrera Judicial la cual se

encuentra vigente hasta diciembre de este
año 2021 (no ante la DGll).

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio (tribunales) % Despacho
(consulta en oficina)

Civil

Comercial

Penal

Laboral

Tributario

Inmobiliario

Corporativo

Familia

Niños, Niñas y Adolescentes

Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo

Constitucional

Ver

TOTAL 100% 100%

Nota: En nuestro caso no aplica el llenado de la tabla, pues nos desempeñamos como Jueza de
Primera Instancia y no al litigio en los tribunales ni a las consultas. En nuestra experiencia
como Juez de Paz ordinario por un período de dos años pudimos conocer casos civiles, penales
y de la Jurisdicción Inmobiliaria. Desde el año 2007 hasta la fecha (14 años) nos hemos
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desempeñado en la Jurisdicción civil la cual tiene competencia para conocer: Asunto civiles
ordinarios, familia, comerciales y de lo contencioso administrativo municipal.
5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a] de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz

Primera Instancia

Cortes de Apelación

Suprema Corte de Justicia

TOTAL 100%

Nota: En nuestro caso no aplica el llenado de la tabla.

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo
electrónico)
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Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

X Sí 1 ¡No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

Sí X No £"« caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

I  I Sí XNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

Mis funciones actuales como Juez de Primera

Instancia son incompatibles con cualquier
otra función pública. Debería decidir entre el
ejercicio de una de las dos funciones; de lo

cual estamos conscientes.

X Si 1 1 No £"77 caso de respuesta "Sí" detallar »

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

1  1 Sí X No £71 caso de respuesta "Sí" detallar »

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

1  Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

•  Carrera Judicial (Poder Judicial
Dominicano)

•  Universidad Autónoma de Santo

Domingo (docente)X Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a] a algún proceso
disciplinario?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado[a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? >»

[_] Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10]
años?

ir Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a],
consultado(a], tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

Sí X No En caso de respuesta "Sí" detalla »

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

1

ir Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
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6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento[s], afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctor(es) que ha(n] dado la(s) prescripciónfesj. »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1]
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamiento y el estado
actual de la(s) condición[es) que generó(aron) su(s)

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juez(a)?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

1  Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que
no puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?
1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

r 1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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Parte 7 Información AdicioAl

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

•  Entretenimiento: Escritura y fotografía. Ver soporte anexo.

•  Otras destrezas:

1. Gestión de despacho.
2. Captación de talentos/manejo de recursos humanos y materiales.
3. Servicio al usuario.

4. Manejo de conflictos en el trabajo. Experiencias interpersonales en tribunales
colegiados.

5. Redacción de sentencias/valoración de pruebas.
6. Reducción de mora.

7. Manejo de sistemas.
8. Manejo de flujo de expedientes y comportamiento administrativo de la jurisdicción.
9. Sensibilidad ante los casos de rectificaciones de actos del estado civil. Experiencia (10

años) en la valoración de la prueba en estos casos, solución y redacción de dichas
decisiones. Ver soporte anexo.

•  Breve plan de trabajo en ocasión de ser seleccionada

1. Impulsar y colaborar con la elaboración de proyectos de leyes para unificación y
constitucionalización de las normas en materia electoral.

2. Promover y contribuir con la formación académica de los sujetos envueltos en la
jurisdicción electoral.

3. Implementar el uso de la tecnología a los procesos jurisdiccionales en materia electoral
para lograr su eficiencia y convertirla en eficiente y oportuna, (eliminación de la mora).

4. Promover acciones preventivas conjuntamente con la Junta Central Electoral (proceso
de inscripción) y el Poder Judicial (ratificaciones tardías y otros procesos de familia),
para evitar la judicialización de los procesos.

5. Dar respuestas motivadas a las solicitudes de rectificaciones de actos del Estado civil y
promover los acuerdos interinstitucionales con el Poder Judicial para disminuir el
impacto de tales resultados en el congestionamiento de la jurisdicción ordinaria.

6. Trabajar en el fortalecimiento de la jurisprudencia electoral para que sea sostenible en
el ordenamiento teniendo como Norte la Constitución de la República y la perspectiva
de género para que sirva de fuente directa en la solución de problemáticas futuras.
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Parte 8 PedaradóES
Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado[a) como postulante
a la posición de magistrado(a] o juez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales
relacionadas con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura [CNM] lo
antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente
de que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con
la ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones
en ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la
certeza y autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta
solicitud. También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y
personas de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mí rostro (datos
biométrícos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte
6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de
acuerdo a lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con
organismos de seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su
misión. YO también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi[s)
empleador(es] se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del
CNM para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preseleccíón de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as] postulantes cual sería el[la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s]:
Valentina Marte Alvarado

Fecha: lYyde junio, 2021.
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Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo
Nacional de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará
debajo es sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN
necesariamente ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted
será seleccionado(a) por el Consejo.

Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento. *'

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo). *
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona^
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Su fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de'
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean;
claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que ̂
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada. I
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Universidad Católica Nordestana

UCNE

RECTORIA

RECT. 105/2021.-

San Francisco de Macoris,

A los 14 días del mes de junio del año 2021.

Excelentísimo señor Presidente de la República Luis R. Abinader Corona
Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura.
Santo Domingo Distrito Nacional.

Vía: Magistrada Nancy I. Salcedo
Secretaria del Consejo Nacional de la Magistratura
Suprema Corte de Justicia, Santo Domingo. Distrito Nacional.

Honorable Presidente y demás miembros del Consejo:

Saludos cordiales

Con motivo de la actual convocatoria realizada por este honorable Consejo para la
selección de los miembros del Tribunal Superior Electoral, tenemos a bien proponer y
recomendar a Valentina Marte Alvarado portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
número

La señora Marte Alvarado es una persona de entera credibilidad en la sociedad
francomacorisana y la región, la cual cuenta con cualidades morales, académicas y
profesionales que la avalan como una candidata con méritos sobrados para ser miembro
del citado tribunal.

En su trayectoria como estudiante y funcionaría de la nuestra Casa de Altos Estudios ha
ocupado todos los niveles de dirección en su área profesional y ha obtenido la
admiración y lauros de sus compañeros, estudiantes y homólogos por el desempeño de
sus funciones.

La Lic. Valentina es egresada y docente de Grado y Postgrado respectivamente de
nuestra Institución de Educación Superior (IES), así como de cursos extracurrículares
(Monográficos), llegando a ocupar la posición de nuestra Decana de Ciencias Jurídicas.

Apartado Postal 239, Campus Los Arroyos,
San Francisco de Macoris, República Dominicana.

web: www.ucne.edu

Teléfonos: 809-588-3505/3239



Universidad Católica Nordestana

UCNE

Cont. RECT.105/2021.-

Esperamos que, en sus sabias decisiones y buenos oficios por poner los destinos de
nuestra nación en buenas manos, sea favorecida Valentina Marte, para beneficio de la
democracia y de todos los ciudadanos dominicanos.

Muy atentamente, les bendice.

+ Mons. Fausto Ramón Mejía Vtilqóo^tJ^"^'
Gran Canciller y Rector UCNE

Apartado Postal 239, Campos Los Arroyos,
San Francisco de Macorís, República Dominicana.

web: www.ucne.edu

Teléfonos: 809-588-3505/3239
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10-06031007-5FORM. OC-11

REPUBLICA DOMINICANA No. Evento

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 056-01-2014-01-00001696
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Mun. O.C. Arto Rcg. No.

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. SAN FRANCISCO DE
MACORIS. registrado el Seis del mes de Marzo del año Mil Novecientos Ochenta (06/03/1980), se encuentra inscrito en
el Libro No. 00435 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. 0024. Acta No.
000424. Año 1980 . el registro perteneciente a:

**** VALENTINA ****

De sexo FEMENINO, nacida en Centro Medico Dr Tavarez San Francisco de Macoris el día Siete del mes de Febrero del
año Mil Novecientos Ochenta (07/02/1980).

PADRE:  país de nacionalidad República Dominicana, Cédula de
Identidad No.

MADRE:  país de nacionalidad República Dominicana,
Cédula de Identidad No.

No más información debajo de esta línea ~— —~~~~

ItP^DIC/o

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL
República Dominicana, hoy dia OCHO (8) del mes de JUNIO
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021) 056-01-2014-01-00001696

00044-1653412424

MIRIAM TERESA SUAREZ CONTRERAS

DIRECTORA DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL

JOHANNA MARIA CRUZ TAVERAS 08/06/2021 3:23HM



REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de VALENTINA MARTE

ALVARADO, Cédula de Identidad y Electoral Número , por lo que
se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día ocho (8) del mes de Junio del año dos mil veinte y uno
(2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-1202-1514783-8

CÓDIGO CAS

210608082203271

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

MINISTERIO PUBLICO

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?UY4N-6XGM-W2I7-UMC3-M02U-699U

UY4N-6XGM-WZI7-UMC1-W)2U-6990 MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125,133, 1103 j Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



REPUBLICA OOMilMICANA

ÜUNTA CENTRAL. ELECTORAL
CftOULA DM iOBNTIOAO Y HUaCTOAAL

LÜGAR DE NACIMIENTO

SAN FRANCISCO DE MACORIS. R.D.
FECHA Oe NACIMIENTO

07 FEBRERO lOSO
NACIONALIDAD REPUBLICA DOMINICANA

SEAO f SANGRE: 0+ ESTADO CIVH.. 5QETERA
OCUPACION abogado (A)
FECHA DE EXPtRAClÓN

07 FEBRERO 2024 ^

VALENTINA

marte ALVARADO
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPÚBUCA DOMINICANA
CARNET OFICIAL DEL ABOGADO

NOMBRES:

LICDA VALENTINA

SECaONAU

SAN FRANCISCO DE

MACORIS
.  . "S

CARNrr EMITIDO en:

OVOE/2021

APEtUDOS:

MARTE AtVARAOO

VAUDO hasta:

08/06/2022 I

MAT- 2S005-36M2

NACIONALIOAO:

DOMINICANA

SEXO:

F

MIEMBRO DESDE:

07/08/2002

TELEFONO:

05601099020



NUMERO: 365-0:í

H. p f • , ^ ^ noviembre de 1942. sobre E.xequáturde Profesionales y sus modificaciones;

^  . .. 21 de noviembre de UP7 sobreUigamzacion Judicial y sus modificaciones:

P -Ki- A ^944, sobre ContadoresPúblicos Autorizados y sus modificaciones;

Ví^HV p ■ sobre Pasantía deMédicos Recien Graduados y sus modificaciones;

VISTO el Reglamento No. 148-98 de fecha 29 de abril de 1998 que
deteimma las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaría de
hstado de Salud Publica y Asistencia Social.

^1 P- r ^ I No.4541 de fecha 22 de septiembre de 19i6. que modifcael Pamafo del Articulo 6 de la Ley No. 4249.. de fecha 13 de asosto de 19^"^ v sus
itiodiíicaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de "los Inseníero.-^
•Arquitectos y .Agrimensores.

r  .-a •' J jjercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de laConstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1.- Se otorga exequiitur a las personas señaladas a contimiación
.oara que puedw ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas profesiones,
de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.
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ABOGADOwS rAM: ^

I. JOSE MANUEL CASTILLO ENCARNACION
.  2. DISMERYS ALEXANDICA MOREL CASTRO

3. RIÑA YNMACULADA GUTIERREZ HERNANDEZ
4. PLACIDA XÍOMAR.A FRANCISCO BREMON
5. LUIS TERRERO TERRERO
6. EUSEBIO ARÍSMENDY ARISMENDY
7. .MARISOL LIVARES GARCIA
8. LUZ DEL CAi CMEN RESTITUYO ROSARIO
9. GEORGINA ELIZABETH MARTE RAMIREZ
10. MIGUEL SERAFIN ORTIZ
II. ANGEL LAUTICO BOLIVAR MARMOL MORENO
12. LEONARDO ENCARN.ACION FORTU*NA
13. LA PAZ SAL AZAR BONILLA
14. YAHAIRA LJ.DIA REYES JIMENEZ
15. MARITZA LOPEZ MENDEZ
16. ARILUZ REYES BATISTA
17. JUANITO RADHAMES ORTEGA
18. MARIA ELENA ATTIAS DE LEON
19. SANDRA MINAYA ROSARIO

20. SAYMI DALILA LAHOZ LAHOZ
21. GEORGE MARIA ENCARNACION
22. DACILVA MERCADO BRITO
23. MABERLIZ DEL PILAR BELLO DOTEL
24. EUGENIO MEDINA SENA
25. LILIANA ESTHER LUZON FELIX
26. CRISTIAN ERNESTO MARTINEZ TEJADA
27. MARIEN SOFIA ESPINAL MARIOT
28. MARGARITA BELTRE TURBY
29. CRISTOBAL FIDEKCIO ALM.ANZAR GARCIA
30. JUAN RAMON VENTURA REYES
31. FLOR IDALIA CASTILLO
32. RAMON IBAN ESPiNaL SIERRA
33. VINGY OMAR BELLO SEGURA
34. MONICA YAJAIME ARLAS SOTO
35. ANA GERTRUDIS HIDALGO RIVERA
36. FRANCISCA ALCANT.ARA
37. JOSE BIENVENIDO MONEGRO TINEO
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16.SANTA EU3EBI0 PEREZ BRITO
17.JESUS PALLÍNO FERNANDEZ
18.MIGUEL AARON NAUT LEMBERT
19.W1LFRED0 ANTONIO PAULUS MEJIA
20.CARiMEN ANTONIA PICHARDO CRUZ
21.CARLOS ANTONIO SOSA
22.ENRIQUE DICENT
23.ANDRES ACOSTA VARGAS
24.ALEXANDR-A VANESA DE LA CRUZ DELGADO
25.HEIRON EDIBERTO ESTEVEZ PILARTE
26.JENNIFFER PER.ALTA PAULA

27.MERCEDES ALTAGRACIA CEBALLO AR.ACENA
28.FELIBERTO ÍUAMIREZ REYES
29.EVARISTO DIAZ

30.ANGELA MARIA AGOSTA COLLADO
31.ALCIBIADES GONZALEZ ROBLES
32.SILVIO ARACHE FELIZ
33.SOCORRO CASTILLO IUAMIREZ
34.ANGELITO MONTERO RODRIGUEZ
35 MARGARITA MILAGROS TEJEDA HERNANDEZ
36.JOSE DEL CARMEN MALOS SENCION
37.K,£SK1A MARIA JAQUEZ BUENO
38.VALENTINA MARTE ALVAR.-\D0

39.MARIA ALTAGRACIA ARIAS FELIZ
40.ROSA NIDIA GIL CUELLO

41.NERY PEREZ SUBERVI

42.EVELYN QUEZADA S.ANT.ANA
43.ANGEL BIENVENIDO PUJOLS REYES

44.RAUL DE JESUS CARABALLO ROJAS
45.CARLOS ABREU GUZM.AN
46.EMMANUEL DAVID GARCIA REYNA

47.RAFAEL AMPARO CASTIILO

48.MATILDE ISABEL GARCIA SANTANA

49.ALFREDO CAMILO PAlJLIN'O

50.ELVIS PEREZ FERNANDEZ

5 i .JOSEFINA MARIA SALAS MF.ÜA

52.BEL1ND.A SIL VERIA BEAi fCH A.MP GALVaN
53.CF;ITDA esperanza AZCON ■. RODRIGUEZ
54.AURA ESTELA T EJEDA
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en Medicina). GABRIEL VILLA HERNANDEZ (Doctor
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1
MeP'ÍBLtCA OOMMICANA

Q^ecretaría de (3^stad0 de (Suiiieaeíón

curt n/o
VALENTINA MARTE ALVARADO

íttatum I

is1

cu7yi^/¿do co^ el^i'Fece^to de lu -z^et^- de Sducucíon, %^y\e. ffG37¡
^e^^nelíéndo-je' a laÁ^ruelus ̂( ue edla exi^e, le ex^itde el^ yejente

DIFI^OMA
(jfue la ac/vxdidci can el HhUa cle^ ■» " -i fc

BACHILLER MODALIDAD GENERAL

•• r

3^ )axda
hay chu 2g "rnee de

ENE

e/iúllíca ^ameni ca 7U(,

RO
delaña

2002

i

Registrado bajo el No.
VMA8002070000

Código No.
06003610-1997-1-0706-8

Director(a) Departaméñi
Acreditación y Titulación de Estudios

Libro No.

Folio No.

Secret(áio(a) de Estado de Educación,
Presidente(a) del Consejo Nacional

de Educación
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REPUBLICA DOMINICANA

Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos

jgaknttna jMartg Aíüara&gcucin¿á'

cle¿'^entf<o éduccUcmi^ SAN VICENTE DE PAUL

cum^iÁcto^ ¿oA^ f<e(^l^cuA¿¿uAy eóÁzá/ecic/oAy ¿aá^ €¿¿A^^oA¿c¿cu^eA^ /e^u^/eá^
(!L¿^[£n¿eá^ ̂  a^ij</2Ácu/o .SSaá^ 0^f<u€ÁaA^ ̂ MzcioriaÁá^ c¿e^ 0c¿oi<m^ ̂ /«zcloy,
Ae^ ¿e^ ea:^i¿c¿& eljfiMeáerv^

de Término de la
Educación General Básica

^acA efv So.ntwADu-m.itt^Q' e/ c/úZ' l c¿e¿ c¿&—¿fufca^
del ana 93

Código No.
1832-B-27

■./
egistrado bajo ej No. 009536

Presidente del Jurado|É)tkminador

11 ^

Supéi^i,sér¿éTDiákritG EsAjLíÍí^No.
:.^o. de

Director del Centro Educativo

7-6

Dirección Regional de
Ordenanza No. 3*92

Resolución No. 760.'92
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Esta Universidad en virtud de las atribuciones que
le confiere la Ley, ha convenido en otorgar el presente

ipltrtttit
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A: Jiíaífuíína JMaríe ^luarabo
Por haber cumplido con los requisitos y obligaciones para

optar por el titulo de

yííffncíaíiD tw pereríio
^-umma (Eum Jílauíif

Dado en San Francisco de Macoris, Provincia Duarte,

República Dominicana, a los 29 días de! mes de ftepfíembrg^
del año 2QQ1

7

Rector '
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica Que

Valentina Marte Alvarado

Ha Cumplido con los Requisitos Teóricos y Prácticos
ESTIPULADOS EN EL PrOGRAMA DE FoRMACIÓN

Aspirante a Juez de Paz
Impartido del 31 de enero al 28 de octubre del 2005

EN Cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo ii, párrafo ii
DE LA Ley No. 327-98 de Carrera Judicial, del ii de Agosto de 1998

Santo Domingo, República Dominicana
24 DE Noviembre del 2005

Dr.
Presidente del Consejo Directivo

Lic. Luis Henry Molina
Director de la Escuela Nacional de la Judicatura
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Esta Universidad en virtud de las atribuciones que
le confiere la Ley, ha convenido en otorgar el presente

orna

A: "palentina illartc Hlbarabo

Por haber cumplido con los requisitos y obligaciones para
optar por el título de

iHagtótEr en ̂rocEíiímíento Cíbíl

Dado en San Francisco de Macorís, Provincia Duarte,

República Dominicana, a los 27 días del mes de septiembre

del año 20Q8

Rector
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CERTIFICO que el presente Título corresponde
VALENTINA MARTE ALVARADO

Está registrado bajo el Nnmi»rr> 9872
Folio. 00283 Libro. . del Registra
de Título de esta Universidad.

Lie

Director de Registro



Untuer^tíiali Autónoma tie ̂ anto Bomínao
^rímaíia be amerita

jFunbaba el 28 be octubre be 1538

^:?a^ ew aoci¿)^fn-¿coá eá/a^^c¿a^
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5.

Jiegistrado en:

I 97!

del Registro Universitario VASD
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CnSTIlLfl-Lfl MnnCHR

El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

en uso de las facultades que le han sido conferidas, expide a favor de

Valentina Marte Alvarado
el presente

Título de Postgrado de Especialista

Derecho Constitucional: Justicia Constitucional

Y Garantías Jurisdiccionales (III Edición)
organizado por la Facultad de Derecho de Albacete en colaboración con la Universidad Católica Tecnológica del Cibao (UCATECI)

y la Universidad Católica Nordestana de San Francisco de Macorís (UCNE) y celebrado del 9 de marzo de 2012 hasta el 30 de enero de 2013
en la sede de la Unidad de Postgrado de la UCATEI y de la UCNE, con una asignación de 30 créditos ECTS.

Albacete, a 22 de abril de 2013
El Rector,

K'yJt A
Marcos PRAh trMwsS^ARROTE Miguel ángel Collado Yurrita

El Difettop^el Curso,



c/& ¿co



ataiJemia f uliirial puertorriqueña

Otorga este certificado a.

:0las. palentina filarte ̂ Ibarabo
(a pasantía sobre (a gestión juátaaC(por su participación en

y administrativa en
eCPoder JudiciaC de Puerto Pico

Co.ple.ao ae, .8 at .9 Ue oc.t,.e Ue .019 en ,.an. Pue.o Rico,
hoy 29 de octubre de 2019.

Aon. Maite D. Oronoz Rodrí;
]ueza Presienta Tribunal Supremo^d-
y Decanabe la Academia Judicial Fue:

rto.Rico

'riqueña

Leda, famara Airnée prg^rtiz
Directora Ejecumva de la

Academia Judicial Pifctor^uen

•TMIU



i. *,r-&.-^jr--jV^i-.'t-'.- lA. -rf .S*-;¿.W!.--^''K», ■7í'í»^ri¿.'fÍLA^^ñ.4Í

Asociación Iberoamericana de
Tribunales de Justicia Fiscal y Administrativa (AÍT)

FUNDADA EN 1996

Otorga el presente diploma a:

^^E^mNA MAKre Aly\írado
POR su PARTICIPACIÓN EN LA

IX Asamblea: Justicia Administrativa en el Siglo XXI. Balance^ Perspectivas
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE SaNTO DoMINGO, DiSTRITO NaCIONAL, CaPITAL DE LA ReWBLICA DOMINICANA,

DURANTE LOS DÍAS DEL 17 AL 1 9 DE OCTUBRE DEL AÑO 20X2.

¡rOSFMarín
Presidente BienÍo 2010-2012

MaqÍ Al^RÍEpíá^ALGADO LOYO
SecR^rio General

-^jat



UCNE

>DeST«M4^

Universidad Católica Nordestana

UCNE
Facultad de Ciencias Jurídicas

Otorga el presente eertifieado

VALENTINA MARTE ALVARADO
Por haber cumplido con los requisitos y deberes del

Diplomado en Derecho Administrativo y Tributario.

Dado en San Francisco de Macorís, provincia Duarte, República Dominicana,

a los 13 días del mes de julio, 2019.

Dr. Martín Ortega Then
Vicerrector Académico

r-ÍJ-, -rft.

lililí##*': íií'rí • ;íy;ií-rl
ti". * 'T



V..

ENA

i aa
Escuela Nacional
De Abogados

COLEGIO DE ABOGADOS

DE LA REPUBLICA DOMINICANA

UNICA
UNIVERSIDAD

INTERAMERICANA

Otorga el presente certificado a:

VALKNTINA MARTK ALVAKADO

Por haber participado en el Diplomado;

DEUKCIIO ADMIMSTRATIVO Y MUNICIPAL
Dado en la Provincia San Francisco de Macorís, a los treinta [30) días del mes de marzo de 2017

Lic. Miguel Surún Hernández
Presidente CARD

i  ■ »

Lic. D'anyelizVilorio Ramos
Directora ENA



Escuela Nacional

DE LA )UDtCATlJRA

R«públlca Dominicana

Certifica que

Valentina Marte Alvarado

Ha cumplido con los requisitos del curso

Derecho Constitucional

Impartido del 15 de octubre de 2010 al 17 de diciembre de 2010

Cumpliendo con un total de 63 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

11 DE AGOSTO DE 2011

Dra/Gervasia Valenzuela Sosa

Directora

Dr. Jor^ a. Subí ro Isa
Presidente del (Jonsejo Directivo



REGISTRO OE CERTIFICADO

MwSS flEGiSIROOENOUERO:.
República OonUnlcan^

OICION:echadee:



Escueu Nacional

REGISTRO DE CERTIFICADO

REGISTRO NUMERO^.̂SIM.

fecha DE EXPEDICiONiíkáJoSL

W. ̂ ̂  ̂ '
FIRMA
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica que

Valentina Marte Alvarado
Ha participado en el seminario de

Teoría General del Derecho

Impartido el 21 de febrero del 2005, con una duración de 5 horas

Santo Domingo, D. N.
21 DE FEBRJERO DEL 2005

Gervasia Valenzuela

SUBDIRECrORA



NAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA jl
nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional d

Da Constancia
—  — 000

A; Valentina Marte Alvarado

De haber participado en el "Taller de Interpretación
Constitucional", de una duración de siete (7) horas, impartido
el 26 de agosto de 2011 por la Escuela Nacional de la judicatura.

San Francisco de Macorís, República Dominicana, 26 de agosto
de 2011.

Gervasia Valenzuela Sosa

Directora

Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana



registro de certificado
EscutiA Nacional rfq|cjro OE NÚMERO:
in La tUOlCATUKA

'''^U:2Í}"0SZA



aESCUfLA Nac»oma<.
Pi La Iupicatu«a

21 S£P 2011
Gestión d« Registro ̂

e Información



NAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA Jl
NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL Di

Da Constancia
000

A: Valentina Marte Alvarado

De haber participado en el Seminario "Principios Reguladores
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa", impartido
del 19 al 21 de septiembre de 2011, con una duración de 21
horas.

Santo Domingo, República Dominicana, 21 de septiembre de
2011.

Cerval Valüizuela Sosa
Directora

Escuela Nacional

DE LA Judicatura

Núm. Registro: 21549 República Dominicana



Escuela Nac ional

DE LA jUDICATURA

República Dominicana

Certifica que

Valentina Marte Al varado

Ha cumplido con los requisitos del curso

Justicia Administrativa

Impartido del 28 de septiembre de 2010 al 20 de enero de 2011

Cumpliendo con un total de 63 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

11 DE AGOSTO DE 2011

Dra; Gervasia Valenzufxa Sosa

Directora

Dr. Jorgí a. Subhro Isa

Presidente del Consejo Birectivo



i-áí!

registro DE CERTIFICADO
Escuela nacional
DeLaíudicatura

Kopúblici tiomlnlcan

REGISTRO DE NÚMERO

'EDICIÓN:



UNIVERSIDAD ABIERTA PARA ADULTOS

UAPA

ESCUELA DE DERECHO

Otorgan el presente certificado a

Por haber participado como expositor en el Congreso:

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR

EN REP. DOM.

Dado en la ciudad de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana,
A los veinte y cinco (25) días del mes de enero del año 2014.

Dr. Pedrg^ Pablo HegjjándesCFhd
/  v'

Coordinador de Carrera

Américo Holguín CeballosXM.A.
Director Académico



Universidad Nordestana

m

0farjga

A: VALENTINA MARTE ALVARADO

el presente

C»r fifica ii0
por su participación en

Curso Educación Democrática para Líderes Comunitarios

18 DE ENERO, 1999 . . 18 SEPTIEMBRE, 1999 . . 120 .
Ofrecido desde hasta ^— con uno duración de horas

Auspiciado por el Proyecto poro el Apoyo o Iniciativas Democráticas PUCMM-PID

Dado en San Francisco de Macorís, o los días del

Vicerrector A ICO el Curso



REGISTRO DE CERTIFICADO

REGISTRO NUMERO—
.«L-ivi j

FECHA DE EXPEDICION

Escuela Nacional

DE

RtpObAcs Dominicana
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Da Constancia

A: Valentina Marte Alvarado

Por su participación en el "IV Seminario para la Implementación del

Código Procesal Penal", celebrado del trece al diecisiete de marzo del

2006, con el Auspicio del Comisionado de Apoyo a la Reforma y

Modernización de la Justicia, a través del Componente de Justicia del

Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Estado,

Programa del Gobierno Dominicano financiado con fondos de la Unión

Europea, en el marco del plan de capacitación para la implementación

del Código Procesal Penal CONAEJ.

Santo Domingo, R.D. 17 de marzo de 2006

Luis Henry Molina

Director



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Da Constancia

A; Valentina Marte Alvarado

Por haber participado en el "Seminarlo Derecho del

Consumidor" celebrado del cuatro al seis de junio de 2007 en el

marco de la Temporada del Derecho Francés y la Justicia,

organizado por la Escuela Nacional de la Judicatura y la Escuela de la

Magistratura Francesa, con el auspicio de la Embajada de Francia.

Santo Domingo, República Dominicana 05 de junio de 2007

Luis Henry Molina

Director



REGISTRO DE CERTIFICADO

REGISTRO NUMERO—112^
fcSCUELA NaUOHAJ. 1 l

fecha OE EXPEDICION 0(clp(c\W

f} ' FIRMA



Certifica la l^articipacion ht

Valentina Marte

EN EL "DIPLOMADO EN DERECHO TRIBUTARIO
JJ

CELEBRADO EN LA VEGA, REPUBLICA DOMINICANA
CON UNA DURACIÓN DE 30 HORAS

23 DE AGOSTO DE 2019.

m¿¿(m

COORDINADORA



NAL DE LA jUDlCATL^RA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JL
Jacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional di

Da Constancia
000

A: Valentina Marte Alvarado

De haber participado en el taller "Cómo Mejorar Nuestra
Capacidad de Argumentar", impartido el 28 de febrero de
2012 por la Escuela Nacional de la Judicatura, con una duración
total de 7 horas.

San Francisco de Macorís, República Dominicana, 28 de febrero
de 2012.

GervásiaValenzuelE

Directora

Escuela Nacional

Núm. Registro: 23733 DE LA [UDICATURA

República Dominicana



REGISTRO DE CERTIFICADO
Escuela Nacional

De La luDiCATUHA

RtpúbUct Dominical

1 ̂ ¿ 8 3
REGISTRO DE NÚMERO:

:HA DE EXPEDICION:.

F RMA



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Da Constancia

A; Valentina Marte Aivarado

De haber participado en ei talier "Violencia Feminicida y

Justicia" ofrecido ei 13 de enero de 2011, impartido por ei

consultor internacional Dr. Juan Manuel Cartagena, gracias a la

coordinación interinstitucional entre el Ministerio de la Mujer y la

Escuela Nacional de la Judicatura con el apoyo del Fondo de

Población de las Naciones Unidas (UNFPA).

Santo Domingo, República Dominicana, 13 de enero de 2011.

Gervasia Val

Directora



i
Escuela Nacional

DE LA jlJDICATURA

Re|>ública Dominicana

Certifica que

VALENTINA MARTE ALVARADO

Ha cumplido con los requisitos del curso

Violencia Intrafamiliar y de Género

Impartido del 19 de enero de 2012 al 23 de marzo de 2012

Cumpliendo con un total de 42 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

09 DE agosto de 2012

^RA. GERVASM VALENZUELA SOSA
Directora

Dr. MARiApp GermM Mejía
Presidente i^l Cons/jo Directivo



REGISIRO DE CERTIFICADO
Escvim kíaCiohai pEgisfRO DE NÚMERO:

,eCHADEEXPED,ClOK.«fc2:2Ql:e
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NAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JX
SÍACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL D

Da Constancia
zcn

A: Valentina Marte Alvarado

De haber participado en el "Taller Formación de Formadores
de Género", de una duración de catorce J14) horas, impartido
los días 26 y 27 de marzo de 2012 por la Escuela Nacional de la
Judicatura.

Santo Domingo, República Dominicana, 27 de marzo de 2012.

GervasTa Valeit^uela Sosa
Directora

Núm. Registro: 24070 ESCUELA NACIONAL

DE LA lUUlCATURA

República Dominicana



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

ItopúMIea Domlnleana

■  TV/;?/'

^JIíiij'diíi/L) LÍbíJ .r'iáiJíjíJjJfJJyjjiL» JLÍÍÍíU^O

S-: .

Certifican que

Valentina Marte Al varado

'■Ty i- .-I

'  '

Ha participado en el seminario

Medidas de Coerción, Audiencia Preliminar y Juicio de Fondo
Celebrado en San Francisco De Macorís, del 28 al 29 de junio del 2007, en el marco del v encuentro del pensamiento

JURÍDICO

Programa de Apoyo a la Reforma v
Modermización del Estado

SANTO DOMINGO, D. N.
29 DE JUNIO DEl. 2007

Comisionado de Apoyo A la 1
Modernización de la Justicia

UNIÓN EUROPEA

!!■■■
ONFED

Pasión por el Desarrollo
«hPARME «

CooMje Owartl M Pedw Jadiciai

K! PAkMTÍ ts un l'royiíiina ciel CobieriKi Doiniiiicano. iDiantiario jjor hi Unión Liiroix'.i,



ESCUftA NaCIONai

DcLAjliptCATOIU
Oaniniíawt

2 6'JUL 201?
Gtstfón <t« RdgUtro

é InfarmmfiiAn



)NAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUI
Nacional de la Judicatura Ea Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de

Da Constancia
000

A; Valentina Marte Alvarado

De haber participado en el taller "Sensibilización de Género",
impartido 27 de julio de 2012 por la Escuela Nacional de la
Judicatura, con una duración total de 7 horas.

San Francisco de Macorís, República Dominicana, 27 de julio de
2012.

■ tí - 'Gervasia Valenzuela Sosa

Directora

Escuela Nacional

DE LA Judicatura

.. RepúMica Dominlcaiui
'úm. Registro: 2o4-t i



DEL PUEBLO DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA

USAID
<)■

1»
OáMXWMCIMKÍO Cxarár)

MmimtKión dc TiMM OomBCisB
MtiÉi«ai« dt iMhDtiid T Coacrde

El Programa Regional de USAID de Comercio para
CAFTA-DR (CRT)

Otorga el presente diploma a:

Valentina marte

Por su participación en el evento de capacitación:

Procedimiento sancionador y recursos aplicables en las
INVESTIGACIONES SOBRE EL ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS EN EL

MARCO DEL CAFTA-DR
Impartido del 7 al 9 de Abril de 2010.

Santo Domingo, RD, 9 de AbriL/6e2010.

Lic. RqDglgiJPORETAGOYENA
Facilitador

LIC. patricia de S
/ Facilitadora

LiC: Natalia Podvnco
CAFTA-DR (CRT)



^tOOOlrt

nl>1
Ctríífítatíón

a:

l^aCentina Marte ̂[varado
^or ítaber participado en eCproceso de capacitación sobre

''T^erecHos de [(yiiñez y Protección contra et aStiso y
i  F "■[a e?(píbtación comerciaCy Vl!H/SIP>Ó^ de niños,

niñas y adokscentes''
con una duración de 20 /toras,

(Dado en eí municipio de^Sctn Tco, de íMacOTÍS en fecha: 05 dicieMuTe
y para que asi conste^irmamos eCpresente eí 15 de diciembre deí 2003

unicéf

TacUitador

COOPERAZIONE
ITALIANA



DNCO

©írtttíón J^atíonal bt Control be ®rosaá

Trogram de Prevención deí Uso Indebido de Pórogas (P^OPUW)
Auspiciado por eíPrograma de fas 9[aciones Unidas

para el Control de (Drogas

Certífítaíio

VaLiAÍQ(L ^VOITaÍó
JM ÁaieJi ámíúiiJuuI» m d

Curáo-Calkr para líítereá Comunítarúiá en ̂Prebentión

bel ®£ío SnbebííJo be ©rogasi

2acá>^ a ¿M cáaá (Á/ meó c/e (UdS ^

en ¿a, c¿ttc¿aa^ aé

'SkucÓA M S^fiSB cí¿/ 3^tc^tta^na ízé
cü/%> hu^

^~d>ociíÁna£/o^



MAL DE LA }LJD1CATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATUR.\ LA ESCUELA NACIONAL DE LA ]L
Jacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional di

Da Constancia
CX5C

A: Valentina Marte Alvarado

De haber participado en el taller "Derecho de los/las
Consumidores/as y Usuarios/as", impartido el 28 de octubre
de 2011, por la Escuela Nacional de la Judicatura, con una
duración de 7 horas.

San Francisco de Macorís, República Dominicana, 28 de octubre
de 2011.

Gervasia Valei^uela Sosa
Directora

Escuela Nacional

DE LA fUDICATURA
Núm. Registro: 22423 República Dominicana



( )



i
Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica que

Ha cumplido con los requisitos del curso de

TDcrccI^ Cí^i^7J:
07á 4' 7tc¿(Híxj (/ C(^ra£(hS

Impartido del 25 de julio al 14 de octubre del 2008
Cumpliendo con un total de 21 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

Henry\Molina Dr. Jorge /|rSut 'ero Isa
Director Presidente Consejó Directivo



i
Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica que

Valentina Marte Alvarado

Ha cumplido con los requisitos del curso de

Teoría del Proceso Civil
Impartido del 14 de abril al 12 de agosto de 2009

Cumpliendo con un total de 21 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

11 DE ACOSTO DE 2010

Dr. Jorg¿ a. Sube^ Isa
Presidente Consejo Directivo

Henry lina

Director



"«tri
Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBUCA dominicana

PODER JUDICIAL

Certifica que

Valentina Marte Alvarado

Ha participado en el Congreso

Responsabilidad Civil: Retos y Tendencias

Actuales

Celebrado los días 12 y 13 de octubre de 2017

Cumpliendo con un total de 14 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

13 DE Octubre de 2017

Dra. GervasiaValenzuela Sosa

Directora



BciJELA Nacional

DE LA )IJD1CATORA

República Dominicana

Certifica que

Valentina Marte Al varado

Ha cumplido con los requisitos del curso

Ley para el Desarrollo del Mercado
Hipotecario y Fideicomiso

Impartido del 8 de enero de 2013 al 3 de abril de 2013
Cumpliendo con un total de 42 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana
20 DE MAYO DE 2013

D /GErVaSIA y/ALEN^ELA SOSA
Directora

Germ^í<^ejía
Presidenta del Conejo DmECTivo



Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBUCA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Valentina Marte Alvarado

Ha cumplido con los requisitos del Curso

Especializado en Responsabilidad Civil

Impartido desde el día 9 de febrero al 9 de marzo 2018

Cumpliendo con un total de 35 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

30 DE Mayo de 2018

LA Sosa

TORA

Dr.

President:

ermAn Mejía

Consejo Directivo



mm Academia Dominicana

del Notariado Inc.

NHiil Príus Fides

Por Cuanto;

Haknttna iHarte Alaaraíio

Ha participado en el XV curso de DERECHO NOTARIAL y
LEGISLACIÓN FISCAL, impartido en San Francisco de Macorís,
Provincia Duarte, del 26 de Agosto al 14 de Octubre del año 2000.

Se le otorga el presente

@ei^iificaíiQ be ̂ aetiei^aetón

Dado en la ciudad de San Francisco de Macorís, Provincia

Duarte, República Dominicana, a los diez y nueve (19) días del mes
de Octubre del año dos mil (2000).

Director



fy CAMARA
SANTO DOMINGO

i O I
i:s(ri;i.\\ArioN\L

di; i. \ li nicAii RA

República Dominicana

Centro de Resolución * *
;:p CantioveiSMS

Certifica que

Valentina Marte Alvarado
Ha cumplido con los requisitos del diplomado

Dimensión Judicial del Arbitraje

Impartido los días 23-24 de octubre y 11-12 de noviembre de 2014

Cumpliendo con un total de 28 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana
12 DE noviembre de 2014

GERVASIá3ÍALÉÑZUEL^/^SA
Directora

Escuela nacional de la judicatura

Luna Sued

P^ESiD|XrE Bufete Directivo
CENTRO DE RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONTROVERSIAS
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INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LAS CIENCIAS JURIDICAS, INC. ' ^
(lECJ) ..'hvAAÍ

■■■ 'U".

■  ̂

Otorgado a:
< ■!

'-f

- i ■ ,-• ■ !:<■ • .'■- ■

Por haber participado en el Curso de Embargo Inmobiliario impartido
entre el 14 de Noviembre del 2003 y el 23 de Enero del 2004 durante ocho
viernes.

:/í:

7•/ -'y'

' v:'í

Dado en la ciudad y Municipio de San Francisco de Macorís, Provincia
Duarte, a los veintitrés (23) días del mes de Enero del año dos mil cuatro
(2004).
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ICNICOS PROFESIONALES, CxA (TECPR
SANTO DOMINGO. R.D.

Fundado en el Año 1984

etras Góticas

s del mes de
i-jS

m

DiieSe^enfnstituto



J- ■' 1 1'-Ü m

Otan^fa

f2ú4^ éM V tvf

McfLedida

MAICERA DOMINICANA, C. x A. ¿.¡p
■■

INSTRUCTORA



The Instituto Cultural

Dommico-Americano
Awards this Certifícate to

VaCentina Marte ̂[[varado
For Completion of the Requirements Establíshed

for the program of

Adult Basic English Courses

Given on this day June 16 90 13
in Santo Domingo, Dominicon Republic

Director of Longuoge School Executive Director



La Peninsular
de Seguros, S.A.

...Siempre a tu lado

Otorga el presente

VALENTINA MARTE

por hat)er participado en el

Curso Básico de

Automovil, incendio y Lineas Aliadas
Celebrado el Dia 22 de Octubre de 1995

En Tenares, R.D.

INSTRUCTOR INSTRUCTOFT y '"PRESIDENTA
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Maestría en Enseñanza Superior
promoción 2003-2005

Otorga el presente certificado a:

Por su participación en el seminario

Medición - Assessment y Evaluación

del Aprovechamiento Académico

Dado en el Centro Universitario Regional del Nordeste, CURNE, San Francisco de
Macorís, Provincia Duarte, R.D. a los 26 días del mes de Junio del año 2005.

íflery 7'^osa garcía, 'Wl.Jl.. ^^Wli^rcedes Vemlta, t
Vroj '^esora Coordinadora del Vrograma

::^xx'>o<X>C>X>dOoO<>OoOo<>X>oOcK>o<:>o<>30>oOoOo<>cOo<>oOo<C<>C>c^



pntersthab ̂ ínnnma he ̂ ^anín Pamtngn
Primada de América

Fundada el 28 de octubre de 1538

CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL NORDESTE (CURNE)
San Francisco de Macorís

Programa de Educación Continua

Valentina Marte )

Jim Áaée^ ^ iejjuM0&^ amí^mcdi' M

Cálculos de los Principales Derechos y Prestaciones Laborales

um (áir/mm S JÁ&m'

Lic. Rafael A, Frett Mella

m la/ mí/sdde ol'm de o/ffmú', (^Xm
k  í"Jdkeddmeei Mwie200 '

Rosa Francia Burgos, M.A.

S/üeedk/ dsl (^i

Lic. Lour

<S)éte(^ ch¿ l^vi»



CENTRO DE ESTUDIOS DE DEECHO DEL TRABAJO
CEDET

Otorga a.

Fundado el 15 de Marzo de 1996
San Feo. de Macorís

m

Elpr^iUp

porifaiber participado en el

y

Celebrado los días 9,16,23 y 30 de Julio del año 2000,
con una duración de 16 horas.

Dado en San Fr
República Dominica

m CLUUU

Provincia Duarte,
es de Julio del año 2000.

Lic. lí^íg^ijgtog^^^spino M.
jcnera!

Registrado bajo el No Cedet 566 / 2000

J



^unhaba el 1 he Jf[eljrerci he 1962

itorga n:

lenTQlenTina arte VaraJo

i
/ OÍ
I ig, |.S«n , w <f5

lüspufs k haber presentada las exámenes carrespandíentes a tadas las asignaturas,

el siguiente;

Une la acredita can el titula de

pacfjíller en iHobalíbab (General
^níi0 en^an (^mrtctsco be(^^tco^^s,^rü£I. Ruarte, ̂ep.^nnt.

a ígg ^0 btas bel mes be ñ^osío bel año 19 9^

mnr. Qlurso irectiir

Imprenta Primo



Wi

MAESTRIA EN ENSEMAIZA

Otorga eCpresente certificacfo a:

'Toante ;4.
^or SU participación en eícurso-taíCer

^vaCuar en ta Vniversidicuf

Dado en el Centro Universitario Regional del Nordeste, CURNE, San Francisco de Macoris,
Provincia Diiarte, R.D. a los 19 días del mes de Junio del año 2005.

W^lPosa^atcia, fñ./l.
Profesora

fñercedes Peralta,
Coordinadora del Programa





JOVENES SIN FRONTERAS - PASTORAL JUVENIL-PARROQUIA SANTA ROSA DE LIMA

I CURSO TALLER DE LIDERES 96

CERTIFICADO DE PARTICIPACION

otorgado a

Por haber participado en el ¡CURSO TALLER DE FORMACION DE LÍDERES
Realizado en el Centro Parroquial Santa Rosa de Lima los días 16-17 de marzo de 1996

San Francisco de Macorís. ReDública Domnicana

A ios 17 dfas d«l mes marzo de 1996

L,'-

gio Tgsieras
Asesor GenerM (Coordinador fíeneral

fSamfy Polanco Rodrí^ez ̂

%



aoVfeNES SIN FRONTERAS - PASTORAL JUVENIL- PARROQUIA SANTA ROSA DE LIMA

III CURSO TALLER DE UDERES 96
Certifícado de Participación y Aprovechamiento

Otorgado a

C^¿tMX/r€icío

Por haber participado en el
III CURSO TALLER DE FORMACION DE LIDERES 96

Realizado en el Centro Parroquial Santa Rosa de Dina los días 26-27 de octubre de 1996

*. PeiSgio Taveras
Asesor General

A los 27 días del mes de octubre del año 1996

En San Francisco de Macorís, R. D.

t-'j -

u  .Saqídy Pofanco Rodiríji^ez
Coordinador General

«íe



JOVENES SIN FRONTERAS * PASTORAL JUVENIL * SANTA ROSA DE LIMA

tit¿üíu¡MtS¡íti^uitía¡AíMísáSiaüS^ii^

Otorgado a

l^alentína ülarte ^Ibaraíro
Por haber participado en el

CURSO DE LIDERAZGO AVANZADO I

Realizado en el Centro Parroquial los días 16,17 y 18 de mayo de 1997

En San Francisco de Macorís, R.D. a los-18 días del mes de mayo del año 1997

„  ¡avenas,cm
Asesor General

'-•o i i "i

»
•Sw

HM/iartin lirapu, cm
Párroco



¡SfSejS?
Certifica a-. ^--|dO

.•arte AWara^
¡añaxúiw^^

ncimientos para unasa -^gonai®®"
aauirido ios conoc-m»e perspor haber adquir Ejecutivo o

su asistencia al
con

preserva
OtorgadoéiS'i"^"

santo Domingo

Juliann¡eA.Gl¡fiff6fO
Directora Sustentabilidad y Responsabilidad Social

Banreservas

Director íereníe
Argentarium



JOVENES SIN FRONTERAS
PARROQUIA "SANTA ROSA DE LIMA"

blo<ííue: amante a la verdad

San Feo. de Maoorie, R.D.

Dtorga el Presente

RECONO^MIENTO

A:
For^ber CDlaborado en el curso taller de:
^oTtnatiotx H

Celebrado en el Centro Parroquial "Santa Rosa de Lima", durante lo
del mes de Año—¿22^

los días del

Dado en San Francisco de Nacorís. a los_^_9_dfas del mes de P'xAivtg del Año i 9 9-5.

Tauéras 'ellu Then
Plsesor Deneral Asesora del Bloque



toral Jtiveliiil

Jóvenes Sin Fronteras

^¿tríicipución

Asesor
.,^<>3<X)<>X>3<2x>Cx;<Cxx2x:)Oo„ - ~ -

III

de_JÉ^

Cordinador ̂

Po¡r haber participado ea el _
Curso-Taller lormación. de líderes, celebrado en el

Centro Parroquial de la Parroquia Santa Rosa De lima

de San Francisco de Macorís, R. D.

los diás;^i^acdel mes de —ÍíAía—del año_ííS>4.

lia/íádiás del mes de



NAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA Jl
C\CIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL D

Da Constancia
000

A: Valentina Marte Alvarado

De haber participado en el taller "Gerencia de Despacho",
impartido el 20 de abril de 2012 por la Escuela Nacional de la
Judicatura, con una duración total de 07 horas.

San Francisco de Macorís, República Dominicana, 20 de abril de
2012.

X Gervhsia Vaíenzuela Sosa
Directora

Núm. Registro: 24330 Escuela Nacional

DE LA JlIDICATURA

República Doininic»ina
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República Dominicana

PODER JUDICIAL
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

SECRETARIADO TECNICO DE LA
PRESIDENCIA

OFICINA NACIONAL DE ADMINISTRACION
Y PERSONAL

oe¿e¿v<M¿o fn

aie Certificabo cd

Valentina filarte
or

con
en e¿ cuMO

Protocolo V Desarrollo Humano
17 Je Meirzo yJlSJe Marzo J. 2000

Registro No.

-liiimnuiiiiiHiiuii

JusticiaPresident

Director Nacional



)NAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA Jl
Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional d

Da Constancia

A: Valentina Marte Alvarado

De haber participado en el "Taller de Ortografía", impartido
los días 12, 19 y 26 de octubre de 2011, en la Escuela Nacional
de la Judicatura, con una duración total de 21 horas.

Santo Domingo, República Dominicana, 26 de octubre de 2011.

^/^ervasia Vale^^uela Sosa
Directora

Escuela Nacional

DE LA JUDICATURA
Núm. Registro: 22371 Repúbnea Dominicana
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tóuíTíííiaii í?0ríiís¿i|f^

San Francisco de Macorís, República Dominicana

Esta Institución Otorga

Valentina ?t>arte í^ívarado

(©£

Ctríífírak romo

estudiante Sobresaliente J999
Facultad Ciencias ̂ uridicas

de esta Universidad, en reconocimiento a los elevados méritos
académicos alcanzados en nuestra institución.

Dado en S^jj^r^cisco de Macorís, Provincia Duarte a los i5í días
del 2001.

Eom^^sTmres^^
Directora de Orientación

. W i«tóóa»i
Vicerrectora



ílaííííra

®l|W
s  ̂

San Francisco de Macorís, República Dominicana

Esta Institución Otorga

<A: Valentina iWarte ¡aibarabo

Ptíííníí dQ^tríífírato rnmb

Estudiante Sobresaliente 2000
Escuela de Cs. Jurídicas

de esta Universidad, en reconocimiento a los elevados méritos
académicos alcanzados en nuestra institución.

Dado en San Francisco de Macorís, Provincia Duarte a los 05 días
del mes de Septiembre del año 2002.

Dr. Ramón Alfredo De La Cruz

Vicerrector Académica

u c

i c.

N

c. Lourdes Torres

ectora de Orientación

O" O



Instituto Cultural Dominico-Americano
Language School
awards this Certifícate to

l^aCentina Marte Mvaraíío

for exceCCent acacCemic acfdevermnt
AcfuCt (Basic (Program

Given in Santo Domingo, Dominican Republic
June 16^^' 2013 '

Language School Director
Program Coordinator



(Pof su gTun upofte y (fccficcición ci nuestfo

Conocimiento <Profesiona[

Dado en la Ciudad de Nagua, Prov. María Trinidad Sánchez a los Catorce (14) días del
mes de Agosto del año 2016.

uran

Secretaria
Julio /? Rodrigue^^osel

Asistente



Apuntamiento bel JHunícípío be
^an jfranííóco be jUaeoríá
DEPARTAMENTO DE LA JUVENTUD

3^ctonoctmíento

A: 3ltcba. Valentina üarte Albarabo
iñT SUS méritoSj dedicación y entrega, haciendo importantes aportes en eC tendón

Superadóti Tersond
siendo ejempCo de perseverancia paraCas presentes y futuras generaciones.

¿iafijcoríí TimaddCacao, aios 31 días dina de enero dd año 2012.

Die^'AleJo
fniidemuCMC^ditigidom

íi
Oopto

SiNDiCATUP.
oérisuez GruUÓtt^

-Xíufifriltiaggyf

i
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ÍVTH •-
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tí.í'i.-f.
ííí/«-tó

sus GflANDES cualidades HUMANAS E
iníe^lecíuales y por su alto sentioq de

compañerismo, honestidad, respeto.DEDICACION
y  TRABAJO EN EQUIPO

El hersonal de este tribunal agradece
sobremanera su entrega y el haber

fortalecido en nosotros estos valores

NAGUA PROV. MARIA T SANCHEZ
07 OE MAÍÉA. OEL 2009

i iw-

m
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11

Universidad Católica Nordestana

Y

Unidad de Desarrollo Global

S'V «

Tienen el honor de otorgarle el presente RECONOCIMIENTO

Siíari»
En el Día Internacional de la Mujer, por sus destacados aportes a la sociedad francomacorisana y la

Región Nordeste.

^¡>o^'*^San^Haitd¿ce.deMac0»U6,3Up.3>«m.atMC8düuddnuAfUMa>t^del2C1O,.

£ic.9teóiHa
Sfecanade ¿atudiatdea

uejfe

reo. DE

L¿
£ic. Mwua Mwde,

Camdutadma
VJíJída^

Q. ,{tjí a
Üimjf. Qíeaaudm Cueüe.

Seautamia
VJfJS>ejQ£(9



PREMIO NAl

DE LA JUVENTUD, 2012

-  o O C> <>0 C y V Sí O. O

■.:I 'i ~: - RepúbIical>Dnilnicana V

^Ministerio de ia Juventud-
Premio Nacional de la Juventud w

<zJ^£.aonoauriiz.nío ¿^sy^£Cta/c:::7^^/"OíoQ. "<>
,  , VALENTINA MARTE ALVARADO

SS -' ¿ = como ÍJpX£-mio ÍJ^xooLnciuC de ícxQjxfj ^
p.ox árUü ajooxt&í ̂  mé%¿£o5. acumuCcuíoí en

LIDERAZGO PROFESIONAL :

í í pox ef aijuxíío (n) nominam,oií
SJ^xemio cedVciaLona[ de [u^uijentud

i  - L en xepxe^entaaL6n de^^dPiooína.úi
DUARTE

^y\ndn a [oá. 26 dluít. deCme± de ̂ nexo de£ uño 2012,
SANTIAQO^fcpSCABALLEROS ^^epúíjCLau^J^omLnLciunu.

/S,'
a-

f X

en

-*5

MI

iiJ^^LhCind^. 21>£¿ <
^%^Le£.-':::d\/{Lni^txod&£ L

£J^xemÍo <c:dVaciona.[ de. ía ̂ uorentixd
MINISTF.RK) DE LA fUVENTUD



Universidad Abierta Para Adultos
UAPA

ESCUELA DE DERECHO

O/:

QÁ/e/iü/igy

SU apoyo incondicional a la Escuela de Derecho Recinto Nagua,
en lo concerniente a la docencia de cursos co-curriculares

y prácticas profesionales de nuestros participantes,
I por su buen desennpeño en los diferentes cargos ocupados

en la judicatura dominicana.

ado en la ciudad de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez,
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes

de febrero del año 2014.

ACADEMICA

R.

iT<véablQ44ernández

nador/de la Carrera de Derecho

Aifíériclp Holguín Cefípllos, M.A.
Director Académico, Recinto, Nagua



THE CENTRO TECNOLOGICO DE INGLES

'^ENTI
AWARDS THIS DIPLOMA TO

■/t'an

1
■  'r ■ ^ ^ ' ■ * ■ «1 -) f y / t / ) / y (j t i A ( J (jIN RECOGNITION OF HAVING SUCCESSFULLY COMPLETED THE

p.wr->.mflnn UíO^UO^P lanr^uqrj S U lU
san Francisco Hp lUíipnHoFrancisco de Macorís,

D. R.

iqq/n.

t.í
AHkmiSTRATIVE-director

.  •, J, - ■ pg /)

—-VV;:léf, pi'f)- nn-eljMaconl, f, o

ACADEMIOAND GENERAL - DIRECTOR
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fflníberáíbab Autónoma be

S>anto JBomingo,
Primada de América

Fundada el 28 de octubre de 1538

jfacultaíl ije Cícndag

Síuríbítaá p políticas:

Escuela de Derecho

"Año del Rediseño Curricular por Competencias y
Consolidación de la Educación Virtual"

Santo Domingo, Distrito Nacional,
14 de Junio del año 2021.

Excelentísimo señor Presidente de la República Luís R. Abinader Corona
Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura.
Santo Domingo Distrito Nacional.

Vía: Magistrada Nancy I. Salcedo
Secretaria del Consejo Nacional de la Magistratura
Suprema Corte de Justicia, Santo Domingo. Distrito Nacional.

Honorable Presidente y demás miembros del Consejo:

Aprovechamos la ocasión para augurarles sabiduría, comedimiento y equilibrio, en el
importantísimo rol que están llamados a cumplir

Con motivo de la actual convocatoria realizada por ese honorable Consejo para la selección
de los miembros del Tribunal Superior Electoral, tenemos a bien comunicar nuestro
respaldo a la Lic. Valentina Marte Alvarado portadora de la cédula de identidad y electoral
número . De la magistrada Marte Alvarado podemos resaltar sus cualidades
morales, académicas y profesionales, siendo docente distinguida de nuestra Escuela de
Derecho donde ha mostrado un desempeño de excelencia, finas relaciones humanas y
colaboradora espontánea en otras actividades académicas. En adición a lo anterior
conocemos igualmente de su desempeño en otras instituciones de educación superior así
como su eficiente labor como Juez Presidente de la Segunda Sala de la Cámara Civil y
Comercial del Distrito Judicial de Duarte (San Francisco de Macoris).

Son por los motivos antes señalados entre otros, que proponemos a Valentina Marte
Alvarado a fin de que sea considerada para asumir una de las plazas en el Tribunal Superior
Electoral, conscientes nosotros que de ser designada, cumplirá con eficiencia, honestidad e
imparcialidad dichas funciones.

Muy Atentame

Héctor Pje^yra Espaillat, M.A.
Directot/

Ciudad Universitaria, Distrito Nacional, República Dominicana, Apartado Postal No 1355, Tel.: 809-535-8273, Exts.: 5280/5281 e-
mail:escderecho@uasd.edu.do, www.uasd.edu.do
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CR-RRHH-004-2021

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente, hago constar que la magistrada Valentina
Marte Alvarado, jueza de la Segunda Sala de la Cámara Civil y
Comercial del Juzgado de Primera Instancia de San Francisco de
Macorís, titular de la cédula de identidad y electoral núm.

 se desempeña desde el 17 de agosto de 2011 como
Docente y/o Consultora del área de Formación y Capacitación de
la Escuela Nacional de la Judicatura, impartiendo las siguientes
asignaturas del Programa de Formación de Aspirantes a Juez/a de
Paz y del Programa de Formación Continua: Juez de Paz Civil, Juez
de Paz Civil II y Juez Suplente Civil.

Hecho y firmado a solicitud de la parte interesada, en Santo
Domingo, Distrito Nacional, a los dieciséis (16) días del mes de junio
del año dos mil veintiuno (2021).

Dr. Daf mes

g PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Dariel Alejandro Suárez Adames

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/F5PP-R2NL-VR96-C3B7

PoDKRjrniciAi,
Rm RUCA DOMINICANA



Universidad Católica Nordestana

UCNE

VICE- RECTORÍA ACADÉMICA

CERTIFICACIÓN

Quien suscribe, Dr. Martín Ortega Then, Vicerrector Académico de la
Universidad Católica Nordestana, (UCNE), CERTIFICA: Que la Lieda.
Valentina Marte, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.

 labora como Docente en la Facultad de Ciencias Jurídicas de
esta Institución, desde el año dos mil catorce (2014) hasta la fecha,
impartiendo actualmente la asignatura: Derecho Administrativo. Además,
laboró como Decana de dicha Facultad desde el nueve (09) de julio del año
dos mil diecinueve (2019) hasta el treinta (30) de septiembre del año dos mil
diecinueve (2019).

La presente certificación ha sido expedida a favor de la parte interesada, para
ios fines que fueren de lugar, en la Ciudad y Municipio de San Francisco de
Macorís, Provincia Duarte, República Dominicana a los quince (15) días del
mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).-

Dr. Martín"Drtega Then
Vicerrector Académico

MOT/lmr.

Apartado Postal 239, Campus Los Arroyos

San Francisco de Macorís, República Dominicana

web: www.ucne.edu

Teléfonos.: 809-588-3505 / 3239

Fax.: 809-244-1647 / 809-725-2474



CoNStjo DEL Poder Judicial
Poder jiulidal • Repúblic a Doniiiiieana

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA Y CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA
GERENCIA DE REGISTRO, NÓMINA Y SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICACION

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Certificamos que la Licda. Valentina Marte Alvarado, portadora de la Cédula de

Identidad y Electoral No.  laboró para el Poder Judicial desde el día dieciocho del

mes de octubre del año 1999 hasta el día treinta del mes de junio del año 2003, fecha en la que

presentó formal renuncia. Reingresó el día primero del mes de diciembre del año 2005. Ha

desempeñado los siguientes cargos:

Oficinista II de la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de

Primera Instancia de San Francisco de Macorís, desde el día dieciocho del mes de octubre del

año 1999 hasta el día treinta del mes de junio del año 2003.

Jueza del Juzgado de Paz de San Francisco de Macorís, desde el día primero del mes de

diciembre del año 2005 hasta el día dieciséis del mes de diciembre del año 2007.

Jueza de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Nagua,

desde el día diecisiete del mes de diciembre del año 2007 hasta el día diez del mes de mayo del año

2009.

Jueza de la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera

Instancia de Duarte, desde el día once del mes de mayo del año 2009.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, a los catorce días del

mes de junio del año 2021.

Firmado de manera electrónica por Licda. Weinerich T. Jiménez Gómez, Gerente de

Registro, Nómina y Seguridad Social.

5023

¡g PODER JUDICIAL 1 REPÚBLICA DOMINICANA
Weinerich Jiménez Gómez

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/ASSC-ll5Y-HS5l-PDNC

PookrJiimciai.
REPIUIJCA IX)\nNlC.V\.\



CoNSFjo DEL Poder Judicial
Poder Judicial • República Doniiiiicaiia

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA Y CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA
GERENCIA DE REGISTRO, NÓMINA Y SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICACIÓN

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Certificamos que la Licda. Valentina Marte Alvarado, portadora de la Cédula de

Identidad y Electoral No.  laboró para el Poder Judicial desde el día dieciocho del

mes de octubre del año 1999 hasta el día treinta del mes de junio del año 2003, fecha en la que

presentó formal renuncia. Reingresó el día primero del mes de diciembre del año 2005.

Actualmente desempeña el cargo de Jueza de la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial

del Juzgado de Primera Instancia de Duarte y devenga un sueldo mensual de Ciento Treinta y

Ocho Mil Pesos con 00/100 (RD$ 138,000.00).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, a los catorce días del

mes de junio del año 2021.

Firmado de manera electrónica por Licda. Weinerich T. Jiménez Gómez, Gerente de

Registro, Nómina y Seguridad Social.

5023

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Weinerich Jiménez Gómez

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/FLLY-5WlJ-C9Y4-832X

PonKRjUDICIAl.
RFPmiJCA DO\nMC.\N.\
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION Y CARRERA JUDICIAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA V CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

GERENCIA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y CLIMA ORGANIZACIONAL

Certificación

Hacemos constar que la Licda. Valentina Marte Alvarado, Jueza de la
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Duarte., obtuvo las siguientes puntuaciones como
resultado del proceso de Evaluación del Desempeño:

Año Puntuación obtenida Escala

2019 93.87 Muy Buena

2018 94.79 Muy Buena

2017 95.52 Muy Buena

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, a los diez (10)
días del mes de junio del año 2021.

PODER JUDICIAL | REPUBLICA DOMINICANA
Stephanie Villanueva Fontana

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace;

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/4WY4-56V9-MLYW-CIEY

PodkrJi'diciai.
REPIHIJCA DOMINICANA



CoNSHjo DEL Poder Judicial
Poder judicial • República Doniiiiicaua

DIRECCION DE GESTION HUMANA Y CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

GERENCIA DE REGISTRO, NÓMINA Y SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICACION

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Certificamos que la Licda. Valentina Marte Alvarado, portadora de la Cédula de

Identidad y Electoral No.  laboró para el Poder Judicial desde el día dieciocho del

mes de octubre del año 1999 hasta el día treinta del mes de junio del año 2003, fecha en la que

presentó formal renuncia. Reingresó el día primero del mes de diciembre del año 2005.

Actualmente desempeña el cargo de Jueza de la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial

del Juzgado de Primera Instancia de Duarte, desde el día once del mes de mayo del año 2009. A

continuación, se detallan los ingresos y deducciones:

INGRESOS BRUTOS (RD$) DEDUCCIONES (RD$)

Descripción Monto Descripción Monto

Salario Mensual 138,000.00 Sávica 25.00

Gastos de Representación 13,800.00 Impuesto Sobre la Renta 21,440.37
Asignación de Combustible 13,800.00 Fondo de Pensión y Jubilación 5,520.00

TOTAL BRUTO 165,600.00

Coopnaseju Préstamo 8,716.63

Coopnaseju Ahorro 5,000.00

Descuento Seguro Médico 1,050.00

TOTAL DEDUCCIONES

41,752.00

TOTAL NETO 123,848.00

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, a los catorce días del

mes de junio del año 2021.

Firmado de manera electrónica por Licda. Weinerich T. Jiménez Gómez, Gerente de

Registro, Nómina y Seguridad Social.

5023

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Weinerich jimenez Gómez

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/TE6H-jNV6-jCGK-MYCQ

PoDKRjuniCIAI.
RETI BUCA DOVflNK ANA
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REPÚBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

SEGUNDA CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE

Certificación Núm. 135-202l-TCER-00046

Yo, Rosalía Hilario Bretón, Secretaria Titular de la Segunda Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte:

Certifico y Doy Fe:

Que, después de haber revisado los expedientes de esta Segunda Cámara Civil y
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, he podido
constatar que de los expedientes pendientes de fallo, a la fecha no consta ninguno en mora
judicial por ante esta jurisdicción.

Certificación que expido a solicitud de la Licenciada Valentina Marte Alvarado, juez
titular, a los fines de lugar, en la ciudad y municipio de San Francisco de Macoris,
provincia Duarte, República Dominicana, a los diecisiete (17) dias del mes de junio del
año dos mil veintiuno (2021), año 177 de la Independencia Nacional y 157 de la
Restauración de la República.

Firmado: Rosalía Hilario Bretón, Secretaria Titular

PODER JUDICIAL I REPÚBLICA DOMINICANA
« Rosalía Hilarlo Bretón

La Integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/RL5W-08DB-NNDM-OPOX ponrajuDioAi





OBISPADO DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS
Apartado Postal 58, Teis. 809-588-212! / 809-588-8484 Fax 809-588-4466

C/ Mella Esq. Santa Ana, San Feo. De Macorís, Rep. Dom.
RNC: 4-04-01185-7, E-mail; obispadosfin@gmail.com

10 de junio, 2021

No. 100/2021

Lic. Luis Abinader Corona

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura
Su Despacho
Santo Domingo.

Excelentísimo Señor Presidente;

Reciba un cordial saludo en el Señor Jesús.

Tengo el gusto de presentarle a la Magda.Valen tina Marte Alvarado, Cédula No.
, actualmente es Juez de la Segunda Cámara Civil y Comercial del

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte (San Francisco de
Macorís).

La Magda. Marte Alvarado, es reconocida como una persona ejemplar, de fe, que
siempre se ha mantenido afiliada a nuestra Iglesia Católica, honesta, responsable
y de buenas relaciones humanas, cuenta con una amplia trayectoria de servicio
público, es una persona con una gran vocación de servicio que aporta sus
conocimientos y entrega a la sociedad.

En estos momentos está interesada en ser Jueza del Tribunal Superior Electoral, y
es en este sentido que le solicito sea tomada en cuenta para ocupar esta posición,
entiendo que tiene la capacidad y experiencia, estoy seguro de que realizará un
excelente trabajo.

Dándole las gracias anticipadas y esperando que nuestra solicitud sea bien
ponderada, le saluda y bendice.

~h Ú Xiiy>^ X..
+ Mons. Fausto Ramón M Vallejo

Administrador Apostólico del Obispo de

San Francisco de Macorís

FRMV^cf
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Colegio Continental

RNC-130421902

15 de junio del 2021

CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Santo Domingo, R.D.

Distinguidos miembros del Consejo de la Magistratura, reciban un cordial

saludo; la Asociación de Padres y toda la comunidad escolar, quiere presentarle a la

señora VALENTINA MARTE ALVARADO, distinguida miembro de nuestra
comunidad educativa.

La señora VALENTINA MARTE ALVARADO, ha formado parte de la

asociación de padres del Colegio Continental, participando como miembro

activo de las actividades de formación de nuestros estudiantes.

Para nuestra comunidad educativa y para nuestra provincia Duarte,

sería de gran agrado y orgullo que una persona honesta, de trabajo, sin

bandería política, pueda dignamente ser garante de nuestra democracia.

Somos fieles creyentes que personas de gran valía profesional, que
sean ejemplo de honestidad y trabajo en nuestra comunidad, sean tomadas

en cuenta para salvaguardar la democracia de la República Dominicana.

Sin otro particular y dando gracias anticipadas se despide:

ING. AND ¡TitajviAa

NSEJO

Carretera Las Cejas, Kilómetro 2 Yt, Frente al Doral, Teléfono: 809-725-3666 / 809-725-1958 / 917-546-2956

San Francisco de Macorís, República Dominicana, 31000/ E-mail: continentalschool(5)email.com

www.continentalschool.edu.do



CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

(CESSFM)

San Francisco de Macorís

17 de junio de 2020

Lic. Luis R. Abinader Corona

Excelentísimo señor Presidente de la República
Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura.
Santo Domingo Distrito Nacional.

Vía: Magistrada Nancy I. Salcedo
Secretaria del Consejo Nacional de la Magistratura
Suprema Corte de Justicia, Santo Domingo. Distrito Nacional.

Honorable Presidente y demás miembros del Consejo:

Saludos Cordiales,

El Consejo Económico y Social del Municipio de San Francisco de Macorís
tiene el honor de presentarle a la Lic. Valentina Marte Alvarado, Cédula de
Identidad y Electoral No. , para que sea tomado en cuenta en
la elección de los nuevos miembros que van a dirigir el Tribunal Superior
Electoral, durante los próximos cuatro (4) años.

La Lic. Marte Alvarado es una persona que ha demostrado, en el desempeño
de sus funciones, ser una persona íntegra y honesta; además de gozar del
aprecio y el reconocimiento de la comunidad francomacorisana y la región.
Como profesional del Derecho cuenta con una vasta experiencia como
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Católica

Nordestana, docente de Grado y Postgrado de la misma universidad y su
trayectoria por la justicia la habilita para tener todas las competencias
necesarias al momento de ejercer sus funciones jurisdiccionales y
administrativas de dicho tribunal.

1/2.-



CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DEI.

MUNICIPIO DE SAN FIU\NCISCO DE MACORÍS
(CESSFiM)

2/2.-

Reconocemos que este importante proceso va a consolidar nuestro sistema
democrático en la República Dominicana, al elegir profesionales, como la
Lic. Valentina Marte Alvarado, con un alto grado de capacidad gerencial,
cuyo único compromiso es cumplir y hacer cumplir lo establecido en la
Constitución de la República, las leyes y sus normativas, a fin de mantener
la paz y el bienestar de nuestra nación.

Con sentimientos de gratitud y admiración, se despide de la manera más
atenta.

Rev. P.

Coordinadói

de la Cruz



ASOCIACION INTERNACIONAL DE CLUBES DE LEONES
GOBERNACION DISTRITO R2, 2020-2021

Gobernador Distrito R-2

- 

N0STR05 SERVIMOS

UNIDOS SOMOS MAS FUERTES

San Francisco de Macorís, RD

17 de junio 2021

Señor:

Luis Rodolfo Abinader Corona

Presidente de la República

Su Despacho.-

Sres. Consejo Nacional de la Magistratura

Santo Domingo, RD.

Honorables Señores:

Con el interés de saludarlos, a la vez presentarle a la Lic. Valentina Marte

Alvarado, Cédula de Identidad y Electoral No.  con el fin

de solicitarle dentro de lo posible sea tomada en consideración para

conformar parte del Tribunal Superior Electoral.

La Lic. Marte, goza de nuestro respeto, confianza y admiración por ser

una persona de servicio, honrada, transparente y muy buena

profesional. Goza del aprecio de la ciudadanía y de los gremios

profesionales y de servicios.

Agradeciendo de antemano su consideración;

Atentamente.

INOSOTROS SERVIMOS!

~ \
Arq. Marianei

Gobernador Clubes de Leones, Distrito R-2

{,C»0N4t
dist»,



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Findado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación tnteramericana de Abogados (FIA)
y de la Unión lt)eroamericna de Qrtegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

SECCIONAL SAN FRANCISCO DE MACORIS
San Francisco de Macorís

17 de Junio de 2021

Señores

Lic. Luis Rodolfo Abinader Corona Píe. Constitucional de la Rep. Dom.
Lic. Luis Henry Molina Pte. de la Suprema Corte de Justicia
Dra. Mirian Germán Brito Procuradora General de la Rep. Dom.
Ing. Eduardo Estrella Pte. del Senado de la Rep. Dom.
Dr. Bautista Antonio Rojas Gómez Senador Miembro
Lic. Alfredo Pacheco Osorio Pte. de la Cámara Diputado
Lic. Víctor Manuel Fadul Diputado Miembro
Mag. Nancy Idelsa Salcedo Fernández Secretaria del Consejo

Distinguidos Señores Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura

Nos place extenderles un cordial saludo de parte de los Directivos y la
comunidad Jurídica de la Seccional del Distrito Judicial de Duarte de la

República Dominicana, el móvil de la presente es con el objetivo de presentar y
recomendar a la Licda. Valentina Marte Alvarado, como Juez Titular del

Tribunal Superior Electoral para la convocatoria del 2021, en el entendido de que
la Magistrada Marte cumple cabalmente con los requerimientos y competencias
legales, profesionales, morales y académicos exigidos para ocupar dicha
posición.

La Honorable Magistrada cuenta con una hoja de vida amplia en materia
Judicial, con 22 años de experiencia, además de su trayectoria en el Poder
Judicial. Por su preparación académica y experiencia profesional depositamos
nuestra confianza en la Mag. Marte Alvarado, tenemos la certeza de que la
misma ejercerá desde el Pleno del Tribunal Superior Electoral una gestión
foijada en valores, desempeñando sus funciones de manera intachable. -

./ -ó..

La noble inicio como:

I ir-

VíL, j »

• Oficinista II de la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia de San Francisco de Macorís, desde el
día 18 de octubre del año 1999 hasta el 30 de julio del año 2003.

,  /

Palacio de Justicia San Francisco de Macoris
Calle 27 de Febrero esq. José Reyes

Tel: 809-290-2747

servicios@coiegiodeabogados.org.do • www.colegiodeabogados.org.do

Calle San Juan Bautista No. 138, Esq. Cayetano
Germosén. Urb. Atala. Sto. Dgo., D.N., R.D. Tel:
809-685-4029



•  Juez de Paz de San Francisco de Macorís, desdé el 1 de Diciembre del
año 2005 hasta 16 de diciembre del año 2007.

•  Juez Liquidadora de la Jurisdicción Inmobiliaria en el año 2007

•  Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia de Nagua, desde el 17 de diciembre del año 2007
hasta el 10 de mayo del año 2009.

•  Juez Presidente de la Segunda Sala Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia de Duarte, desde el 11 de mayo del año
2009 hasta la fecha.

La Magistrada Marte se ha destacado a nivel nacional por ser una servidora
pública comprometida con la Nación, siendo decana de la Facultad de Derecho
de la Universidad Católica Nordestana, docente titular de la materia "Derecho
Administrativo"; Universidad Católica Nordestana (Ucne), San Francisco de
Macorís, Docente en la Escuela Nacional de la Judicatura, asignatura Juez de
Paz Civil, en el módulo "Embargos Especiales", (modalidad b-leaming). Docente
Diplomado Universidad Abierta para Adultos (tíAPA). Procedimiento Civil,
Coordinadora diplomado Derecho Administrativo, Universidad Católica
Nordestana (mayo-agosto 2011); ha colaborado con la educación superior de
miles de profesionales del Derecho de nuestro país, además como Juez
desempeña sus fimciones con eficiencia, transparencia, integridad, independencia
y demás valores que la caracterizan, valores estos indispensables para constituir
el nuevo Pleno del Tribunal Superior Electoral.

Por su trayectoria la comunidad jurídica de la Provincia Duarte, manifiestan su
total apoyo a favor de la Magistrada Marte, indicando la misma al estampando
sus firmas en el documento anexo a esta comunicación.

Por todo lo expuesto elevamos la presente propuesta, confiando en que con la
decisión de ese consejoñerseíecciónNe fortalecerá Democracia de la Nación.

daito
Pte. Secciímal Distnto J

^  't. - ■' V

negro,

de Duarte.
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liegistrada al
San friTPo3? dereóho de Ofic.io

s#:;iOipiS5'
11.CX)

20/10/99

REPUBUCA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

bro de la letra D de actas Judiciales

de Eacorís, a los 20/1C/99»-

1,0.25
20/10/99

Sentencia Civil Ko. 866

3n lo Ciudad y Municipio de San Francisco de Macoi'ís, Provin

cia Duarte, a los Veinte (20) días del mes de Octubre del año Mil

Novecientos Noveinta y nueve (1999); años 155 <i« la Independencia

y 136 de la Restauración,

La Pr.IMdiRA CAÍ'^ARA CI^/IL V COl.-iir.CI X DJIL JTjíííjAuC Díii Prti.M.ih.A

INSTaIíCIA D'.lL DISTEIIC JI'DICIAL D£ DUABTS, re£ularii.ente constitui

da en la s^la donde celebra sus audiencias compuestas por LICLA.

MABTHA C. OIAS VILLaIaXA, Juez de Primera Instancia asistida de 1?.

infrascrita Secretaria, dicta en sus atribuciones civiles y en Cá-

mara de consejo la siguiente Sentencia.-

ccr LCOIVO liX LA INSTANCIA SCi, LTIIA PC:- sL MA rlSTEACO PRCCXRAXR

jISCaL J.-X LlS'XalO JTDIGIAL IX T-, de fecha Once (11) del mes

de Octubre del año 1999 solicitando la rectificación del acta de

matrimonio de los señores: JC Ih MCNSCrO T TOMASIFA ' RYICSC- GiJ^AC,

y de l-'S actas de nacimiento ce í-AIINa L2LT P3CI0 PX-TOSC, XSTa-

XAI.IA Ejcrc iXÍ.CSC', LIX ALTAGRACIA RXIO KEI'XSC', ;..AIJA CRISTINA

ESOIC LScrCSC I AKA ilIlA PICiC II/XSO.

autosvistos

XAEIBí-L FSGOERG r.SCIC ante rlI.3SILTA: Cjue por solicitud de

Magistrado Procurador Pisccl, solicitando la rectificación del ac

ta de Matrin.cnio de los Señores: JC35 i..Ll 3'jrvG - TCLASI. A E^YI.CSC
GT/AC, ya cue en la misma figura inscrito el contrayente como
J'053 ; CKí,XlO, en vez de uCSE R3CIC ! CPEGEO, oue es loreel y co
rrecto y en 1?. misma figura la esposa Inscrita corro menor ds edad,



-a-

en vez de diecinueve años de edad, nacida el nueve de Octubre ds 1923

qüe es lo real y correcto y en las actas de nacimiento de MARINA LB~

LY RSCIO REYITOSO» ya que en la misma figura inscrita la edad de su

padre como Jl años, en vez de 24 años de edad, nacido en fecha 6 de

Mayo de 1920, ESIEBANIA RECIO REINO30. ya que en la misma figura in-
crita la edad de su padre como 26 años de edad, en vez de 28 «Sos

de edad, nacido eh fecha 6 de Mayo de 1920 y en la misma acta figu
ra inscrita la edad de la madre como de 24 años de edad, en vez de

25 años de edad, nacida en fecha 9 de Octubre de 1923 que es lo real
y correcto, LUZ AITAGRAGIA RECIO nBYHQQQ» ya que en lamisma figura
inscrita la edad de su padre como 35 años, en vez de 31 años do edad

nacido en fecha 6 de Mayo del 1920, que es lo real y correcto y en
la misma acta figura inscrita la edad do la madre como 23 años en voz
do 28 años de edad, nacida en fecha 9 de Octubre de 1925, que es lo
real y correcto, MARIA CRISTINA RECIO REOOSO. ya que en la misma fi
gura inscrita la edad de su padre como 33 años, nacido en fecha 6 de

Mayo de 1920 que es lo real y correcto, y en la misma acta figura
inscrita la edad de la madre como 28 años, en voz de 29 años, nacida
en fecha 9 do Octubre de 1925, que es lo real y correcto, ANA LIDIA

RECIO RSrNOSO. ya que en la misma figura inscrita la edad de la ma
dre como 26 años, en vez de 25 años de edad, nacida en focha 9 de --
Octubre de 1923, que es lo real y correcto.-

RESULTA: Que figura en el eapediente los siguientes documentos a) Ac
ta de Matrimonio de los Señores: JOSE MONEGRO Y TOMASINA REYNOSO —

GSNaO•
b)Acta da Matrimonio de los Señores: JOSE DIONIOIO RECIO HERNaNESZ Y
alejandrina MONEGRO,
c)Acta de nacimiento do JOSE RECIO MONEGRO.
d)Acta de nacimiento de TOMASINA REYNOSO GízIíaO.-
e)Acta de nacimiento do MARINA LBLY RECIO IBYNOSO.-
f)Acta do nacimiento de BSTEBANIA RECIO HEINOSO,-
g)Acta de nacimiento de LUZ ALTAGRACIA RECIO REYNOSO.-
h)Acta de nacimiento de MARIA CRISTINA REYNOSO.-
i)Acta de nacimiento de ANA LIDIa RECIO RBYN030
J)Certificaci6n de la Dirección General le Impuestos Internes*-

— sigue—
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EL JTJ2Z DBST-UES DE HáB2R ESTUDIADO EL CASO

CONBIDERJLinX): Qjae de «cuerdo con el «rt. 88 do 1« ley 659 sobre «ctos

de Estado Civil Reforinado. El Procurador Fiscal podrá promover de 0-

ficio las recticiceciones de las Actas del Estado Civil en los cssos

que se refieren a errore mateiiales de escritura y en los casos que

interesen al orden público»

COITSIDSRANIX); Que en el presente caso es evidente que existe un error

material de escritura en el acta de ilatrimonio de los Señores: JCSE -

MONEGRO Y TOí¿ASlNA RETFOX GETTaO, ya que en 1# misma figura tnscri —

to el contrayente como JOSE t.ONEGRO. en vez de JOSE RECIO MOMEGROtOue

es lo real y correcto y en la misma figxira la €spos'=. inscrita como me

nor de edad, en vez de diecinueve años de edad, nacida el nueve de Oc

tubre de 1925 que es lo real y correcto y en las actas de nacimiento

de marina LETiY RECIO REYK030. ya que en la misma figura inscrita la

edad de su padre como 5I años, en vez de 24 años de edad, nacido en fo

cha 6 de Mayo de 1920, ESTEEANIA RECIO REYNCSO» ya que en la misma fi

gura inscrita la edad de su padre como 26 años de edad, en vez de 28

años de edad, nacido en fecha 6 de Mayo de 1920 y en la misma acta fi

gura inscrita la edad do la madre como de 24 años de edrjd, sn vez de 25

años de edad, nacida en fecha 9 de Octubre de 1923 que es lo real y co

rrecto, LUZ ALTAGrACIA RECIO R YliOSO. ya que en la misma figura inscri

ta le edad del padre como 35 años, en voz de 31 años de edad nacido en

fecha 6 de Mayo del 1920, que es lo real y correcto y en la misma «ota

figura inscrita laedad de la madre como 23 años de edad en vez de 28 »-

ños de edad, nacida en fecha 9 de Octubre ds 1923i que es lo real y co

rrecto, MaRIá GKlSTIrTA RECIO RSTITCSO» ya que en la misma figura ins—

crita la edad de su padre como 33 «ños en vez de 52 años de edad, na—

cido en fecha £ de Msyo ña 1920 que es lü real y corBecto y en la mis

ma acta figura inscrita la edad de la madre como 28 años de ed-d en —

vez de 29 años, nacida 9 de Octubre de 1925» que es lo real y correc

to, AIIA lisia REGIO RSfUQSO. y« que en la misma figura inscrita la -dad

de la madre como 26 años, en vez de 23 años de edad, nacida en fecha 9

de Octubre de 1923, que es lo real y correcto, Según consta en los do

cumentos que figuran en el expediente.-



POR Tales motivos: y vistos lo« Artículos 88, 89 > 7 9^ de la Ley

G59 -sobre actos del Estado Civil Reformado.-

La primera CAMARA CIVIL Y COMERCIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA irrSTAÍT-

ClA DjX DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE, administraudo justicia en nombre
de la República, por autoridad de la ley y en mérito de los artículos -

citados y visto el pedinento Fiscal.-

" I ̂ L L 4 -

PRIMERO: Ordena la rectificación del acta de Matrimonio de los Se

ñores JOSE LONSGRO Y TOMaSLHA REYI'^SO GEITAO. Registrada con el No. 127,
Libro 10, Folio 5^1, del año 19^1* de la Segunda Circunscripción de San
Francisco de L.acoi-ís, para que en la misma figure el contrayente como
JOSE RECIO I..0NEGRO, que es lo real y correcto, en vez de JOSE MONEGRO

como consta por error en dicha acta de nacimiento y en la misma figurm -

inscrita la esposa como de diecinueve años de edad, nacida en fecha 9 de
Octubre de 1925, que es lo real y correcto, en vez de ipenor de edad como

consta por error en dicha acta do matidmonlo»

SEGUNDO; Ordena la rectificación de las actas de npcimiento de MA

RINA lELY RECIO REYNOSO. Registrada con el No. 771, Libro 35, Folio 140,
del año 1944, de la Segunás Circiuiscripción de San Francisco de Macorís,
para que figure inscrita la edad de su padre ccmo 24 años de edad, naci
do el 6 de Mayo de 1920 que es lo real y correcto, en vez de 51 años de
edad como consta por error en dicha acta de nacimiento; SSTEBAMIA RECIO
REINO SO, Registrada con el No. 559, Libro 47, Folio 559, del «ño 1949,
de la Segunda Circunscripción de San Francisco de Macorís, par® que en -
la misma figure su padre de 28 años de edad, nacido en fecha 6 de Mayo -
del 1920 que es lo real y correcto, en vez de 26 años de edad, como con¿
ta por error en dicha acta y en la misma figura inscrita la edad de la
madre como 25 años de edad, nacida en fecha 9 de Octubre de 1925 que es
lo real y correcto en vez de 24 años de edad; LUZ ALTaGEACIA RECIO REY
NO^, Registrada con el No. 1505, Libro 58, Folio 155, del año I95I, de
la Segunda Circunscripción de San Francisco de Macorís, para que en la
misma figure inscrito su padre ccmo 5I años de edad nacido en fecha 6 de
Mayo de 1920, que es lo real y correcto, en vez de 55 años como consta -



por error en dicha acta y en la misma la edad de la m-dre comode
28 años, nacida en fecha 9 de Octubre de 1923 que es lo real y correcto,
en vez de 25 años de edad; MABlA CRISIU.A F.3CI0 r:¿Y!<OSO, Registrada con

el lio, 5A-1, Libro 67, íolio 3^1, del añol953, de Ig Segunda Circunscrip
ción de San Francisco de Macorls, para que en la misma figure inscrito-

su padre como 32 años de edad, nacido en fecha 6 de Hayo de 1920 que es
lo real y correcto en vez de 33 años de edad, como consta por error en
dicha acta y en la misma figure inscrita la edad de la madre como 29 a-
ños, nacida en fehha 9 de Octubre de 1923 que es lo real y correcto en
vez de 28 años de edad; ALALiDlA REGIO r.SYROSO, Registrada con el No«
988, Libro 38, Folio 288, del año 19^6, de la Segunda Circunscripción de
San Francisco de Macorls, para qué figure inscrita la madre como 23 años
de edad, nacida en fecha 9 de Octubre de 1923 que es lo real y correcto-
en vez de 26 años de edad, como consta por error en dicha acta de naci

miento

TERCERO; Ordena a los Oficiales del Estado Civil de la Primera y -

Segunda Circunscripción de San Francisco de Macorls, proceder a dicha -
rectificación y anotación al margen de dichas Actas mencionadas, una vez

observando en el articulo 9^ de la Ley 639 sobre actos del Estado Civil/-

I por esta nuestra sentenci^Nasl se :')ronuncia, ordena, manda y fir-

^  ̂ (ytLQIÍk, jiSiRTEÁ C. DIAZ^ VILLAFaSA

Secretaria

Dada y firmada ha sido la anterior Sentencia por la Maglitrada Juez

de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primara Instancia del Dis
trito Judiacial de Duarte, celebrando audiencia pública los mismos dias,

meees y años antes expresados, la que ha sido leída, publicada y firma
da por mi secretaria que Certifica.-

USTE MENA DE GEPI.AN '
Secretaria.-



Registrada al No. Folio M. del Libro de la l^etra de .Act^s--
Judiciales, recibido por derecho de RDSIOO.OU, San Francisco de Macorís, a los
días del mes de del año 2010.-
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República Dominicana

t%pDER JUDICIAL
SlflL Y COMERCLAL DEL J UZGADO DE PlUMERA

t S - Distrito Judicial DE Dudarte

DIOS, PA I RIA Y LIBERTAD

X  *^K^OMBRE DE LA REPÚBLICA
Sentencia núm. 00176/2010
Expediente núm. 135-10-00112

En la ciudad y Municipio de San Francisco de Macorís, Provincia Duartc, República
Dominicana a los Cinco (05) días del mes de Mar/o del ano dos mil diez (2010),

años 166 de la Independencia y 146 de la Restauración.

LA SEGUNDA CÁMARA CmL Y COMERCIAL DEL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE,

regularmente constituida en la sala donde celebra sus audiencias sito en uno de los
salones de la segunda planta del Palacio de Justicia ubicado en la calle 27 de
Febrero a esquina Emilio Conde de esta ciudad, tribunal compuesto por la
Magistrada Valentina Marte Aharado, y el Procurador Fiscal del Distrito Judicial
de Duarte, Lic. Juan de Dios Rosario, asistido de la infrascrita secretaria Gloria M.

Liriano, dicta en sus atribuciones civiles y en audiencia pública la siguiente

sentencia:

CON MOTIVO DE lA SOLICHUD DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DEL.

ESTADO CIVIL, impetrada en fecha 26 del mes de Febrero del año 2010 por

Marina Altagracia Rosario Vélez. de nacionalidad dominicana, mavor de edad, de

estado civil casada, con domicilio y residencia en San Felipie Abajo, Pimentel.

Provincia Duarte; por mediación de su asistente jurídico, Lic. Ramón Antonio

García Santana, de nacionalidad dominicana, portador de la cédula de identidad v

electoral núm. 001-0057403-7, con estudio profesional abierto en la calle Francisco

Segundo Nivel del Palacio de Justicia, calle 27 de Febrero Esq. Lic. Emilio Conde. San Francisco de Macori.s,
Prtjvincia Duarte, República Dominicana •Tel.: (Soq) 588-2325. E.\l. :j()7

í



Expediente mim. 135-10-00112

í  /j

V'^/PODER JUDICIAL

J. Peynadór'^trñi. '154,'Ciudad Nueva, Distrito Nacional; y donde se solicita

textualmente lo siguiente:

"PRIMERO: Declarar buena y válida la presente instancia en solicitud
de rectificación de acta de nacimiento, por haber sido incoada
conforme al derecho; SEGUNDO: Ordenar por sentencia la
rectificación del acta de nacimiento registrada con el núm. 277, libro
44. folio 77, año 1991, el día \einte (20) del mes de mayo del año mil
novecientos noventa y uno (1991), a cargo de Luís Ismael, el acta de
nacimiento expedida por el oficial del estado civil de la primera
circunscripción de Pimentel, registrada con el núm. 00276, libro
00044, folio 0076, año 1991. el día treinta y uno (31) del mes de enero
del año mil novecientos noventa (1990), a cargo de Kenia \ acta de
nacimiento expedida por el oficial del estado civil de la primera
circunscripción de Pimentel, registrada con el núm. 00077, libro
00039, folio 0077, año 1991, el día veintiuno (21) del mes de
no\iembre del año mil novecientos ochenta y ocho (1988), a cargo de
Leny Leticia, en cuanto al nombre de la madre, para que en lo
adelante se consigne como Marina .Altagracia Rosario Vélez, (forma
correcta), en vez de María Altagracia Rosario Vélez, (forma
Incorrecta); TERCERO: Ordenar ai oficial del estado ci\il
correspondiente, que proceda a inscribir la sentencia rectificada en el
registro correspondiente haciendo las anotaciones dispuestas por la
ley sobre la acta a que se refiere dicha .sentencia".

VISTOS: Los documentos depositado por Marina Altagracia Rosario Vélez que

figuran en el expediente: 1) Extracto de acta de nacimiento de Luís Ismael,

expedida por el oficial del estado ci\-il del municipio de Pimentel, en fecha 02 de

septiembre del año 2009; 2) Extracto de acta de nacimiento de Kenia, expedida por

el oficial del estado civil de la primera circunscripción del municipio de Pimentel,

en fecha 15 de septiembre del año 2009; 3) Extracto de acta de nacimiento de Leny

Leticia, expedida por el oficial del estado ci\ il de la primera circunscripción del

municipio de Pimentel, en fecha 10 de septiembre del año 2009: 4) Extracto de

acta de nacimiento de Marina Altagracia, expedida por el oficial del estado civil de

la segunda circunscripción de San Francisco de Macorís, en fecha 18 de septiembre
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Expediente núm. 135-10-00112

a?ODER JUDICIAL

del 2009;^}4'^6yS^\a hi cédula de identidad y electoral de Marina Altagraéia
Rosario Vélez y Luís-€^u^set Morel.

VISTA: La opinión del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de
Duarte, Lic. Juan de Dios Rosario, contenida en el auto de fecha 04 del mes de

Marzo del año 2010, y en la cual expresa de manera literal lo siguiente: ''Dejar a la
soberana apreciación del Juez la solución del presente caso .

LA JUEZ. DESPUÉS DE ESTUDI ADO EL CASO

CONSIDERANDO: Que la presente solicitud formulada por Marina Altagracia

Rosario Vélez, busca la rectificación del acta de nacimiento de: a) LUÍS ISMAEL,

expedida por el oficial del estado civil del municipio de Pimentel, registrada con el
núm. 277, libro núm, 44, folio núm. 77, del año 1991; b) KENIA, expedida por e!

oficial del estado civil de la primera circunscripción del municipio de Pimentel,

registrada con el núm. 00276, libro núm. 00044, folio núm. 0076, del año 1991; c)

LENY LETICIA, expedida por el oficial del estado cLi\ de la primera

circunscripción del municipio de Pimentel, registrada con el núm. 00077. hbro

núm. 00039, folio núm. 0077, del año 1989. j
I

CONSIDERANDO: Que tal como se desprende del escrito presentado en fecha 26

del mes de Febrero del año 2010, la rectificación se fundamenta, manifiesta

Marina Altagracia Rosario Vélez en su instancia, en el hecho de que "en las actas de

nacimientos de Luís Ismael, Kenia y Leny Leticia figura el nombre de su madre

como María Altagracia Rosario Vélez, forma incorrecta, en vez de Marina

Altagracia Rosario Vélez, forma correcta".

CONSIDERANDO: Que antes de resolver la presente solicitud hay que precisar el

régimen procesal cpie impera en las correcciones de actas del Estado Ci\'il. A\

respecto, debe destacarse cjue de acuerdo con los artículos 88 y siguientes de la Ley
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Expediente núm. 135-10-00112

DER JUDICIAL

núm. 659 sobre Actas del Estado Civil, del año 1944, después de redactadas las

actas del Estado Civil éstas sólo pueden ser corregidas cuando así lo disponga una

sentencia de un Tribunal Civil competente >■ extiusi\amente en los casos que la

redacción del acta ha>'a sido defectuosa o se hubiere incurrido en un error material,

(ver sentencia de la Suprema Corte de .íusticia de fecha 29 de agosto del año 1986,

publicada en el Boletín Judicial 909, p. 1235). Asimismo, de conformidad con lo
establecido por el artículo 99 del Código Civil, la rectificación es a cargo de
apelación, con audiencia al fiscal, y llamando a comparecer las partes si fuere
procedente.

CONSIDERANDO; Que en ese orden, el procedimiento de corrección de las Actas

del Estado Civil es una manifestación de la protección efectiva de la dignidad del

ser humano según la Constitución Dominicana, en el sentido que permite a los
individuos y sus familiares el uso correcto de los documentos que reglamentan su

estatus jurídico ante sus semejantes y el Estado; facilitando de esta manera el libre
ejercicio de la personalidad, la práctica de los derechos v la realización de todas las
actividades cotidianas.

/

CONSIDERANDO: Que no obstante, toda corrección está sujeta al principio
actor incumhit probatio que recoge el artículo 1315 del Código Civil y que en

nuestro ordenamiento constituye la base fundamental del régimen probatorio, al
prescribir que: "El que reclama la ejecución de una obligación, debe probarla...".
Por tanto, el éxito de la presente solicitud no solamente requiere que se cumpla con

el requisito procesal de que trate de una simple "redacción defectuosa" o "error
material", sino que tales equivocaciones también deben estar acreditadas en

pruebas legales por la parte que así lo invoca.
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CONSIDÉRAÑDO; Qüc luego de estudiado el expediente y las piezas proce
que lo conforman, este Tribunal ha podido establecer que existe un error material
en la redacción del acta de nacimiento de: a) LUÍS ISMAEL, expedida por el oficial
del estado civil del municipio de Pimentel, registrada con el núm. 277. libro núm.
44. folio núm. 77, del año 1991; b) KENIA, expedida por el oficial del estado civil de
la primera circunscripción del municipio de Pimentel, registrada con el núm.
00276. libro núm. 00044, folio núm. 0076, del año 1991; c) LENY LETICIA,
expedida por el oficial del estado civil de la primera circunscripción del municipio
de Pimentel, registrada con el núm. 00077, libro núm. 00039, folio núm. 0077, del
año 1989, ya que en las mismas figura el nombre de su madre como María
Altagracia Rosario Vélez, en vez de Marina Altagracia Rosario Vélez, que es lo
correcto.

CONSIDERANDO: A que de acuerdo con el artículo 93 de la Ley 696 sobre Actos
de Estado Civil, las presentes correcciones deben ser anotadas por el Oficial del
Estado Civil en el Acta correspondiente y en los registros en curso o en aquellos
depositados en su archivo así como por el Director de la Oficina Central del Estado
Civil en los registros depositados en esa oficina.

POR TALES MOTIVOS y vistos la Constitución Dominicana, el Código Civil, la
ley 659 sobre Actos del Estado Civil de fecha 17 de Julio de 1944 v sus
modificaciones, el Código de Procedimiento Civil, así como los textos legales de
referencia y previamente indicados; la Segunda Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, administrando
Justicia en nombre de la República, por autoridad de la ley y vista la opinión del
Procurador Fiscal:
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Expediente núm. 135-10-00112

A.

FALLA

PRIMERO: ACOGE la solicitud de corrección propuesta por Marina
Altagracia Rosario Vélez por estar apegada a la normativ a referente a
la materia.

SEGUNDO: ORDENA la rectificación del acta de nacimiento de

LUÍS ISMAEL, expedida por el oficial del estado civil del municipio
de Pimentel, registrada con el núm, 277, libro núm. 44, folio núm. 77.
del año 1991. para que en la misma figure correctamente el nombre
de su madre como Marina Altagracia Rosario Vélez. en vez de Maria
Altagracia Rosario Vélez como consta por error en dicha acta.

TERCERO: ORDENA la rectificación del acta de nacimiento de

KENIA, expedida por el oficial del estado civil de la primera
circunscripción del municipio de Pimentel, registrada con el núm.
00276, libro núm. 00044, folio núm. 0076, del año 1991, para que en
la misma figure correctamente el nombre de su madre como Marina
Altagracia Rosario Vélez, en vez de María Altagracia Rosario Vélez
como consta por error en dicha acta.

CUARTO: ORDENA la rectificación del acta de nacimiento de LENY

LETICIA, expedida por el oficial del e.stado civil de la primera
circunscripción del municipio de Pimentel, registrada con el núm.
00077, libro núm. 00039, folio núm. 0077, del año 1989, para que en
la misma figure correctamente el nombre de su madre como Marina
Altagracia Rosario Y^élez, en vez de María Altagracia Rosario Vélez
como consta por error en dicha acta.

QUINTO: ORDENA al Oficial del Estado Civil correspondiente,
proceder a la rectificación y anotaciones al margen del acta indicada,
una vez obseiTado lo prescrito por el articulo 94 de la lev- 659. sobre
Actos de E.stado Civil.

ara

yJEGUNU/WAl*

se pronuncia, (M^iía, inancia ̂ ^ífuman;
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PODER JUDICIAL

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por la Magistrada Juez de la Segunda

Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de

Duarte, en la audiencia pública del día, mes y año arrib^ expresados, la que ha sido

leida, firmada y rubricada ijor mi secretari3,^t^ tóüftíjf

-O

GloripMBLi
Secbetória-
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Discurso de graduación

Por Valentina Marte Al varado

Muy buenas tardes su excelencia reverendísima Monseñor Jesús María de Jesús Moya rector

magnífico de nuestra Universidad Católica Nordestana y demás miembros que la conforman;

Socorro Gross, representante de la Organización Panamericana de la Salud (O.P.S ) y de la

Organización Mundial de la Salud y en calidad de oradora invitada; señora Gobernadora

provincial Fineta Camilo Fernández, Síndico Municipal; distinguidos rectores y

representantes de las universidades hermanas. Autoridades civiles y militares, distinguidos

vice rectores, decanos queridos profesores, apreciados graduados, familiares, amigos,

miembros de la prensa y público en general.

Es oportuna la ocasión para agradecer a las autoridades de ésta institución, el haber tomado

en consideración nuestra persona para pronunciar en nombre de todos los graduados ésta

expresión de gratitud en tan magno acto.

Esta solemne ceremonia constituye una gran fiesta para la universidad, regocijo para los

graduados, familiares y amigos que hoy vemos concretizado el sueño de ser jóvenes

profesionales, capaces de mirar con optimismo el porvenir, consientes del gran reto que

asumimos en el instante que dejamos de ser simples estudiantes para convertimos en

portadores y trasmisores del conocimiento obtenido en ésta alta casa de estudios.

La universidad, ha puesto en nuestras manos el boleto de ingreso al mundo de competitividad

que representa el siglo XXI: "El conocimiento", radicando aquí la importancia de mantener

un vínculo activo con las fuentes del saber y sobre todo la constante actualización y

afianzamiento de los mismos, al corriente de los avances tecnológicos que eficienticen al

máximo nuestras carreras, palabras como internet e mail, base de datos, horas de cálculo y

software no deben sernos indiferentes, tan sencillo como cuando el bolígrafo sustituyó a la

pluma tintada para escribir.



El profesional que demanda el mundo de hoy debe estar plenamente consciente de su

compromiso, atento a responder al llamado urgente que exige la sociedad. La integración del

profesional a la vida social, económica y política debe ser imperiosa, pues solo así, nuestra

nación alcanzará niveles estables y óptimos de desarrollo.

La educación es la única medida preventiva garante de la paz social. La tan anhelada paz que

aclama últimamente el mundo; sólo utilizando nuestros conocimientos a favor y beneficio de

la comunidad; teniendo como norte la ética, en especial los que vamos a ser abogados, y el

respecto a los deberes fundamentales a la persona humana y el desvelo constante por defender

nuestra identidad, lograremos realmente cumplir con el objeto para lo cual fuimos educados.

Es necesario hacer un llamado a la conciencia sobre la paz del mundo, ante las amenazas que

se ciernen por la incomprensión de unos y la intolerancia de otros, siendo la mejor manera

de contribuir a ella que cada uno de los que conformamos esta sociedad elevemos preces al

altísimo para que guíe a la humanidad por los senderos de la convivencia cristiana.

Es imposible dejar de destacar en esta intervención la conversión de nuestra Universidad

Nordestana en Católica, este avance nos enaltece; realzar su nombre será nuestra tarea. Ésta

será la mejor forma de devolver a nuestra Alma Mater todo lo que se nos entrega.

Estas palabras más que un discurso, es una acción de gracias de todos los graduandos, a estas

personas que influyeron en nuestra formación profesional y en el diario vivir universitario,

como son: A Dios, por derramar en cada uno de nosotros, la sabiduría y el entendimiento

para emprender nuestras carreras y damos la esperanza de desarrollamos en cada una de

nuestras áreas profesionales.

A su excelencia reverendísima monseñor Jesús María de Jesús Moya, rector magnífico de

nuestra querida universidad Católica Nordestana, por su ejemplo y contribución al

crecimiento de ésta institución.

A la Fundación Universitaria Nordestana, por ser el soporte fundamental de la Ucne.



f  l *

A nuestra Universidad Católica Nordestana, en general, vice rectores y demás funcionarios,

nuestros queridos profesores, decanos y el personal administrativo, siempre atentos a

nuestras inquietudes, sirviéndonos como guías en el proceso educativo.

A nuestros padres y tutores, merecedores de este triunfo, los cuales estuvieron detrás de

nosotros impulsándonos hacia la cima de esta meta por medio de los valores inculcados en

cada uno de nuestros hogares.

A nuestros compañeros de estudio, por el estímulo, el sacrificio y los esfuerzos que

sembramos durante tanto tiempo y que hoy cosechamos.

A nuestros amigos y familiares: que comparten en nuestra inmensa alegría al día hoy.

Nuestros para bienes más sinceros a la universidad en su cuadragésima graduación ordinaria

por este gran aporte a San Francisco de Macorís , el nordeste y el país felicidades a nosotros

los graduados a partir de hoy, no seremos lo que fuimos ayer, el futuro es nuestro.

Muchas gracias.





CHAVON LA ESCUELA DE DISEÑO

EL PRESENTE CERTIFICA QUE

Valentina Marte Alvarado

HA PARTICIPADO SATISFACTORIAMENTE EN EL CURSO DE

Escritura Creativa

BAJO LA DIVISION DE

NÚMERO DE HORAS

18 hrs

PROFESOR

Educación Continua

FECHA

23 / 04 / 2016

;ecto

CAMPUS

SDQ



CHAVON LA ESCUELA DE DISEÑO

EL PRESENTE CERTIFICA QUE

Valentina Marte Alvarado

HA PARTICIPADO SATISFACTORIAMENTE EN EL CURSO DE

Fotografía Básica

BAJO LA DIVISION DE

Educación Continua

NÚMERO DE HORAS FECHA

IShrs 04/11/2017

CAMPUS

SDQ

PROFESOR

RECTOR



i



í  - ^
,  - — -•>- • • -'-f

*  . -



,  .v«^, _. -;'• ■
«r ^ ^

-C.





»" w

p

I

f:

i\M
P"^" f / . »i

"'^ / ' / ' í ''/ ' < ■ l\

í

■  ' i I, ■■ *\'



m



'f




